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MARCO NORMATIVO
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DIAGNÓSTICO/ OBJETIVOS/ ACTUACIONES

	DIAGNÓSTICO 
1-EN DESCACUERDO 2-PARCIALMENTE DE ACUERDO 3-TOTALMENTE DE ACUERDO
	OBJETIVOS
	ACTUACIONES

	
CONVIVENCIA SEGÚN EL PROFESORADO
	
	1
	2
	3

	LOS ESTUDIANTES DETERIORAN EL MATERIAL
	29%
	50%
	21%

	EL ALUMNO HABLA EN MALOS MODOS
	29%
	54%
	18%

	SE DISCRIMINA AL ALUMNO POR BUEN RENDIMIENTO
	57%
	25%
	18%

	EL ALUMNO ELABORA NORMAS DE CONVIVENCIA DEL AULA
	32%
	43%
	25%

	LAS FAMILIAS COLABORAN EN LA CONVIVENCIA
	29%
	61%
	11%

	EL PROFESOR TIENE FORMACIÓN PARA RESOLVER CONFLICTOS
	18%
	43%
	39%



	1)Conservar todo el material competencia del Centro.
2)Evitar que el alumnado se dirija en malos modos al profesorado.
3)Fomentar que las familias colaboren en la convivencia del IES.
4)Formar al profesorado en la resolución de conflictos
	


1)Concienciación a través de las Tutorías/Reposición inmediata del material deteriorado.
2)A través del PAT/Régimen corrector del RRI.
3)A través de la Comisión de convivencia, AMPA y Consejo Escolar.
4)Establecer líneas de actuación con el CPR para organización de actividades formativas relacionadas con en este aspecto.

	CONVIVENCIA SEGÚN EL ALUMNADO
	
	1
	2
	3

	SE INTIMIDA A COMPAÑEROS
	88%
	6%
	6%

	CALUMNIAS A COMPAÑEROS
	71%
	24%
	6%

	EL ALUMNADO INTERRUMPE
	35%
	41%
	24%

	SE PONEN MOTES A COMPAÑEROS
	65%
	18%
	18%

	SE REVISAN NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL AULA
	29%
	41%
	29%

	LA FORMA DE TRABAJAR EN CLASE SE DEBATE CON EL ALUMNADO
	53%
	24%
	24%

	SE VALORA LA OPINIÓN DEL ALUMNO PARA LA REVISIÓN DE NORMAS
	53%
	41%
	6%

	SE CONSENSUAN LAS CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS
	47%
	18%
	35%





	1)Evitar que el alumnado interrumpa en clase.
2)Revisar normas de convivencia en el aula.
3)Debatir con el alumnado la forma de trabajar en clase.
4)Valorar la opinión del alumnado en la revisión de normas.
5)Consensuar las consecuencias por el incumplimiento de normas.

	



1)A través régimen corrector del RRI.
2)A través de las sesiones iniciales de Tutoría.
3) A través de la Tutoría.
4) A través de la Tutoría.
5) A través de la Tutoría en coordinación con el Equipo Directivo.


	
CONVIVENCIA SEGÚN LAS FAMILIAS
	
	1
	2
	3

	EL ALUMNADO INTERRUMPE
	44%
	44%
	11%

	LA DISCIPLINA EN EL CENTRO ES BLANDA
	11%
	83%
	6%

	EL ALUMNO ROMPE MATERIAL
	89%
	0%
	11%

	PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES QUE ORGANIZA EL AMPA
	61%
	22%
	17%

	CONOCIMIENTO DEL PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO
	39%
	39%
	22%

	SE FORMA AL ALUMNADO PARA RESOLVER CONFLICTOS
	44%
	44%
	11%

	FLUIDEZ INFORMACIÓN CON LAS FAMILIAS
	17%
	33%
	50%



	1)Evitar que el alumnado interrumpa en clase.
2)Aplicar diligentemente el RRI del Centro.
3)Fomentar la participación en actividades del AMPA.
4)Difundir del PIC del Centro.
5)Formar al alumnado para resolver conflictos

	




1)A través régimen corrector del RRI.
2)Aplicar en la medida de lo posible con puntualidad el régimen corrector del RRI.
3) Es un apartado propio dentro del PIC (A través de la formación de miembros de la comunidad).
4)Es un apartado propio dentro del PIC.
5)Creando un grupo de mediadores.









INTEGRACIÓN NUEVOS ALUMNOS


	PROGRAMA DE TRANSICIÓN DEL ALUMNADO DE PRIMARIA A SECUNDARIA

Con ésta línea de actuación se pretende asegurar una transición fluida del alumnado desde la Educación Primaria a la Educación Secundaria, mediante la coordinación de los centros implicados; la adaptación organizativa de los cursos 6º E.P/1º ESO y la atención especial a las familias del alumnado.

Destinatarios: Alumnado de 6º E.P. -Alu–nado de 1º ESO -Tutores 6º y 1º ESO –Familias

Responsables: -Jefaturas de Estudios de los centros implicados –Dpto. / Servicios de Orientación de los centros implicados



	OBJETIVOS

	
ACTUACIONES (A realizar en el IES)


	
	1. Establecer el calendario de  actuaciones para el presente curso
2. Revisar el modelo de informe del paso de primaria a secundaria
3. Aportar información al alumnado de 6º E.P sobre la etapa de Educación Secundaria, la normativa del centro y cómo será su primer día en el IES
4. Conocer a través de visitas guiadas las instalaciones del centro
5. Realizar el seguimiento del alumnado ya incorporado a 1º ESO
6. Orientar a las familias acerca de la Educación Secundaria, la organización del centro y sobre las formas eficaces de apoyo a los alumnos y de relación con el centro
7. Ofrecer respuesta adecuada al alumnado incorporado, haciendo especial hincapié en aquel que requiera un apoyo o seguimiento especial.


	

Reunión inicial: 

· Actividades: calendario re-actuaciones y revisión de modelo de informe. 
· Fecha: semana del 10 febrero
· Responsables: JE y DO del IES
· Implicados: Jefaturas de estudio y DO IES, CP Pascón, CP Verdeamor, CRA Eugenia Astur, CRA  Gera
· Cómo: Reunión 
· Recursos: Tabla de actividades, modelo de informe

Reunión tutores/as: 

· Fecha: Fin 2º trimestre. Propuesta: Semana del 14 de marzo
· Responsables: Directores IES/ CP/ CRA y Orientación.
· Implicados: Tutores/as 1º ESO IES, y 6º EP CP Pascón, CP Verdeamor, CRA Eugenia Astur, CRA  Gera
· Cómo: Reunión para información y coordinación sobre contenidos básicos, revisión informe 
· Recursos: Modelo de informe traspaso de información, programaciones didácticas.

Actividad conjunta alumnado 6º y 1º ESO 

· Actividades: Visitas guiadas alumnado al IES. Encuentro entre  representantes de 6º EP y 1º ESO
· Fecha: 3º trimestre. Propuesta: finales de mayo
· Responsables: Director, JE IES y Orientación.
· Implicados: JE, DO, Grupo salud IES, Tutores/as 1º ESO IES, y 6º EP CP Pascón, CP Verdeamos, CRA Eugenia Astur, CRA  Gera
· Cómo: Actividad conjunta + charla informativa + visita conjunta al centro. 
· Recursos: Elementos propios del IES.

Transmisión de información  sobre características del alumnado 6º EP

· Fecha: 3º trimestre. Propuesta semana del 23 de mayo
· Responsables: Director, JE IES y Orientación.
· Implicados: Tutores/as 6º EP, EOEP, JE y DO IES
· Cómo: Reunión transmisión características psico- socio educativas del alumnado de 6º EP. 
· Recursos: Informe transición.

Reunión entre orientadores/as y especialistas de PT y AL para traspaso de información alumnado NEE

· Fecha: 3º trimestre. Propuesta semana del 6 de junio
· Responsables: JE IES y Orientación.
· Implicados: EOEP, DO, PTs, ALs
· Cómo: Transmisión de información características alumnado nee y respuesta educativa. 
· Recursos: Informes de evaluación psicopedagógica.

Charlas para familias de alumnado de 6º EP

· Actividades: charla sobre funcionamiento IES,  y sobre secundaria.Charla sobre programa bilingüe.
· Fecha: Principios 3º trimestre (antes de las matricula). Propuesta sem. del 11 o de de abril 
· Responsables: Director, Jefatura de estudios y DO IES
· Implicados: Director, Jefatura de estudios y DO IES, Directores de CP, Responsable programa bilingüe, familias.
· Cómo: Reuniones en gran grupo con familias de alumnado de 6º EP. 

Confección de grupos de alumnado de 1º ESO

· Fecha: Julio - Septiembre 
· Responsables: Director, Jefatura de estudios IES
· Implicados: Jefatura de estudios 
· Cómo: Confección grupos según criterios e información primaria

Planificación e información sobre el  Plan de Acción Tutorial que se  llevará a cabo

· Fecha: 3º trimestre y principios de curso siguiente
· Responsables: Orientador/a IES
· Implicados: DO y tutores 1º
· Cómo: Sesión informativa características alumnado y planificación acogida alumnado
· Recursos: Informes alumnos/as. Guión entrevista familias. Actividades iniciales acogida.

Jornada de Acogida primer día de clase

· Fecha: Primer día de clase
· Responsables: JE IES y Orientación.
· Implicados: Tutores/As, DO, Director, JE
· Cómo: Desarrollo sesión: recepción, visita, sesión tutorial.
· Recursos: Guión 

Reuniones individuales tutores- familias durante el primer trimestre

· Fecha: Primer trimestre ESO
· Responsables: JE IES y Orientación.
· Implicados: Tutores/as 1º ESO, familias alumnado 1º ESO
· Cómo: Entrevista tutor/a- familias.
· Recursos: Recogida de datos, guión.


	PROGRAMA DE ACOGIDA DE ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA AL SISTEMA EDUCATIVO




Se establecen las fases que deben regir el protocolo para recibir en el centro a alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo. En él se muestran las fases, estamentos implicados, acciones y seguimiento de lo establecido.

Se diferencian dos tipos de alumnado:

a) alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo, nacionalidad española, vienen de otro centro, traslado, etc.
b) alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo español, vienen de otro sistema educativo, de otro país, pueden presentar dificultados en el idioma.

Este programa pretende ser una referencia general para todo el alumnado que se incorpore tardíamente a nuestro centro (los dos tipos antes mencionados) con el objetivo facilitar el proceso de escolarización y la adaptación e integración del alumnado al entorno escolar y favorecer en el centro un clima de convivencia, respeto y tolerancia (Circular de 19 de junio de 2007 de la Consejería de Educación y Ciencia).

Para el alumnado tipo b), y con éste como base, se harán menciones específicas para el alumnado extranjero con referencias a la acogida sociolingüística.


	TUTORÍA DE ACOGIDA
	FLEXIBILIZACIÓN (FASES)
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En base a lo anterior, el presente programa plantea la posibilidad de crear la figura del tutor/a de acogida la cual, si bien viene establecida en los programas oficiales de la Consejería de Educación y Universidades del Principado de Asturias (ver cuadro anterior), para el caso concreto de nuestro centro presentaría características específicas como función de ayuda a equipo directivo.

Funciones:

· Planificar y dinamizar, conjuntamente con el Equipo Directivo y con el asesoramiento del Departamento de orientación el programa de acogida del centro y coordinar las actuaciones encaminadas a la educación intercultural de todo el alumnado
· Recopilar la información necesaria sobre el alumno o la alumna recién llegado y colaborar con el Orientador o la Orientadora en la evaluación inicial encaminada a definir un plan de trabajo individual que responda a sus posibles necesidades específica
· Mantener contacto con las familias para facilitar la incorporación del alumnado al centro, transmitirles la información necesaria sobre nuestro sistema educativo y la organización del centro, así como el plan de trabajo que se va a llevar a cabo con el alumno o alumna
· Transmitir al tutor o tutora del grupo respectivo y a su profesorado la información obtenida sobre el alumnado de reciente incorporación y realizar el seguimiento del plan de trabajo diseñado para cada alumno en colaboración del tutor o tutora del grupo y su profesorado
· Podrá intervenir también con el alumnado de reciente incorporación en la enseñanza de la lengua castellana como segunda lengua y/o en el refuerzo para la adquisición de unas competencias instrumentales básicas, bien en el aula de acogida y acceso al currículo, si el centro dispone de una, o en horas de apoyo o agrupamientos flexibles que se establezcan para tal fin y que se computarán en su horario individual, además de las correspondientes a la tutoría de acogida

Características:

1. Proponemos que sea preferiblemente perteneciente al departamento de Orientación. De no poder ser así, dentro de los departamentos didácticos y por su misión específica, podría ser preferiblemente del departamento de Lengua Castellana. Todo ello abierto a otras posibilidades según carga horaria.
2. Las horas estipuladas para esta tutoría de acogida, y en base a las características de nuestro centro, pensamos que sería suficiente se estableciese en 1 de carga complementaria.
3. Como todo cargo, su nombramiento correspondería en última instancia al equipo directivo en base a las cargas horarias y disponibilidad de plantilla (art 118 j, Resolución 6 agosto 2001: art. 26 e, Decreto 76/2007)


	


	FASE 1: Acogida y matriculación (familias y alumnado).

	Encargados
	Desarrollo

	Equipo directivo y tutoría de acogida.
	El alumno/a que acaba de llegar al centro es recibido por el equipo directivo y presentado al tutor de acogida en presencia de la familia preferiblemente. 
Se establece la matriculación en base a los criterios de escolarización pasada en la administración del centro.
Una vez que ultima sus datos en la administración, el tutor/a de acogida le enseñará el centro e instalaciones específicas, además tendrá una reunión con el alumno/a en la que se debe informar sobre el sistema educativo, materias...
Finalmente el tutor/ de acogida de reúne con el orientador/a para explicarle sus conclusiones y tomar una decisión sobre el grupo de referencia más adecuado consultada la jefatura de estudios.

	Temporal.
	Otros trabajos paralelos

	Día 1 ó 2 primeros días a la llegada al centro, antes de la entrada en el aula
	El tutor/a del grupo al que alumno/a va a ser adjudicado, si es posible, haría una sesión o charla de concienciación con sus futuros compañeros , explicando quién es, de dónde viene, rasgos culturales si fuera necesario, procedencia… con el fin de favorecer en el centro un clima de convivencia, respeto y tolerancia

	Recursos necesarios

	· Documentos acreditativos de escolarización anterior
· Trámites administrativos en el centro
· Modelo de valoración, departamento de orientación, de la competencia lingüística en lengua castellana que aglutine las dimensiones competenciales relacionadas:
                 La comunicación oral 
a) Escucha y comprende
b) Habla y los demás comprenden
c) Conversa
 La comunicación escrita 
d) Lee – expresivamente - y comprende lo que lee
e) Escribe correctamente con sentido y sabe lo que escribe






	FASE 2: Fase de escolarización provisional

	Encargados
	Desarrollo

	Equipo docente, equipo directivo orientador/a y tutoría de acogida.
	El alumno/a se le adjudica un grupo con carácter provisional, en base a la edad y escuchado al tutor de acogida.
Evaluación inicial a cargo del orientador/a.
La jefatura de estudios informa por escrito a la junta docente de la incorporación y se establece un plazo de dos semanas desde el día de incorporación para realizar una reunión del equipo docente donde, con presencia del orientador/a, se realizará una valoración general del nivel del alumno/a estableciendo las medidas de atención a la diversidad y/o flexibilización que se consideren.
En base a lo establecido en esa junta, el equipo directivo determinará el grupo definitivo o, en su caso, remitirá la solicitud tramitada a la Dirección General de Políticas Educativas y Ordenación Académica para la flexibilización de curso. En este último caso, se esperará a la aprobación definitiva con la escolarización en el grupo que tenía asignado (previa autorización de los padres).

	Temporal.
	Otros trabajos paralelos

	Quince primeros días lectivos a su entrada en el aula
	Segunda entrevista con la familia con las medidas que se vayan a aplicar.
Realización de un informe para la familia, dicho informe será transmitido en una entrevista entre el tutor de acogida y su familia donde se explica el proceso y decisiones.

	Recursos necesarios

	· Ficha de nivel competencial y desarrollo básico de las CCBB a realizar por jefatura de estudios (pruebas de competencia en matemáticas y lengua)
· Informe completo del proceso para el centro educativo anexo al expediente del alumno/a.




	FASE 3: Fase de escolarización definitiva

	Encargados
	Desarrollo

	Tutor/a grupo definitivo, jefatura de estudios, orientador/a y tutoría de acogida.
	El alumno/a se incorpora a su grupo definitivo.
Si es diferente al de la escolarización provisional se le remite toda la información al tutor/a del nuevo grupo en una reunión con la presencia de orientador/a, jefatura de estudios y tutor/a de acogida.
El centro puede determinar un receso en la escolarización de un día para el protocolo de acogida del tutor/a con sus futuros compañeros de aula

	Temporal.
	Otros trabajos paralelos

	2 días siguientes días a la decisión grupo definitivo
	Trabajo, desde el departamento de orientación y dentro del plan de acción tutorial, de una sesión que favorezca la adaptación y el clima favorable de acceso del nuevo alumno/a a su grupo. Puede incluirse el nombramiento del alumno/a que ayuda, asesora... al nuevo compañero/a
Establecimiento de las medidas de atención a la diversidad que se consideren más adecuadas. Valoración en ellas, si procediere, de las dificultades en lo relativo al idioma.

	Recursos necesarios

	Según lo establecido por el departamento de orientación en la sesión de tutoría. Se incluye protocolo desde orientación para el primer día de clase. 
















PLAN DE DESARROLLO AFECTIVO Y SEXUAL

	INTRODUCCIÓN
	PILARES DE INTERVENCIÓN
	PAUTAS DE INTERVENCIÓN DE VIOLENCIA SEXISTA

	
El IES Concejo de Tineo participa desde hace años en el Programa de Educación Afectivo- Sexual para Asturias, compartiendo con éste su objetivo: “proporcionar a las y los adolescentes de Asturias, desde la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), una formación afectivo- sexual basada en la salud y el placer, en el fomento de la autoestima y la autonomía, en la libertad de elección desde el conocimiento, en la igualdad de hombres y mujeres, y en el respeto a las diferentes orientaciones sexuales”.
Entendemos también, con este Programa, que la sociedad en que vivimos todavía no permite con facilidad que las personas sean cada una como es, y en la cual se mantienen también los estereotipos femenino y masculino. Pensamos que la escuela debe colaborar en el desarrollo integral de nuestras chicas y chicos, acompañándoles en su camino hacia la edad adulta. Para ello, no sólo debe transmitirles contenidos, sino ayudarles a construirse como personas autónomas y libres para que puedan desarrollar toda su potencialidad. La educación de los sentimientos y las emociones debe estar presente en la práctica diaria. 
Así, el centro durante los últimos años ha estado participando en el Programa de Educación Afectivo- Sexual Ni Ogros Ni Princesas, dirigido al alumnado de ESO, con la implicación de tutores y tutoras y el Departamento de Orientación. 
Tras esta experiencia se valora como positivo el esquema y marco de trabajo planteado por él, el cual nos sirve de planteamiento para nuestro Plan de Desarrollo Afectivo Sexual, entendiendo como características/ acciones del mismo a mantener las siguientes:
· Partir del análisis inicial de la situación.
· Fomentar la participación de profesorado, familias y alumnado.
· Fomentar la formación del profesorado.
· Realizar sesiones con el alumnado.
· Favorecer la realización de sesiones por parte del profesorado tutor, al insertar el Programa en el Plan de Acción Tutorial.
· Colaborar con recursos externos del entorno.
· Complemento de las acciones con talleres externos.
· Realizar una evaluación y seguimiento de las acciones llevadas a cabo.


	· La autoestima: la cual descansa en el complejo cruce entre cómo me veo, cómo me ven y cómo veo que me ven. Se buscará potenciar las cualidades de cada quien independientemente del sexo y de sus preferencias afectivas. Tendremos en cuenta las diferencias marcadas culturalmente en la construcción de la autoestima por parte de chicos y chicas.

· La igualdad entre chicas y chicos: Se pretende la educación en la igualdad de chicos y chicas, como base de la educación afectiva y sexual, entendiendo que ésta fomenta las relaciones interpersonales satisfactorias, y hace más fácil que desaparezca la violencia sexista y la violencia en general.

· Igualdad entre orientaciones sexuales: de las distintas formas de ser hombre y de ser mujer, previniendo la homofobia, y el acose escolar que puede derivarse como consecuencia.
 
· El consentimiento sexual: entendiendo por ello que las relaciones sexuales sean deseadas y no impuestas.


	En el marco de la prevención de la violencia en general, y de fomento de la convivencia que se plantea en el Plan de Convivencia del IES Concejo de Tineo, se desarrollan en este punto algunas orientaciones y recomendaciones a tener en cuenta respecto a la prevención de la violencia sexual y de la violencia racista. Tenemos en cuenta que la prevención de ambos tipos de violencia tiene relación por cuanto sexismo y racismo derivan de procesos mentales similares, tal como señalan diversas investigaciones. Parece ser que se basan en creencias más generales sobre las relaciones entre distintos grupos sociales.

Tendremos en cuenta, de manera general, la perspectiva de género y la perspectiva intercultural y de prevención de la violencia sexual y racista, en las actividades y acciones desarrolladas para el fomento de la convivencia en el IES. Para ello se indican distintas recomendaciones generales partiendo del trabajo específico centrado en el Plan de Acción Tutorial:

· Dar relevancia a las relaciones en la práctica educativa (en la jornada de acogida, reservando tiempo para trabajar la convivencia, en la acción tutorial,…).
· Constatar si en la realidad de nuestras aulas se manifiestan estereotipos sexistas o racistas.
· Crear un clima en el centro educativo que elimine los estereotipos que aún se mantienen en muchos ámbitos (distribución de responsabilidades, actividades propuestas, cuidado en el uso de determinadas frases hechas,…).
· Plantear un cambio de perspectiva en el tratamiento de los contenidos curriculares.
· Ofrecer un marco para que el alumnado confronte sus puntos de vista.
· Elaborar estrategias para abordar y resolver el conflicto que surge en la convivencia entre chicas y chicos (agresiones, uso de los espacios,…).
· Integrar la intervención en el IES con la que se lleve a cabo en la sociedad o en el contexto del Centro (participar en actividades del Municipio,…).
· Favorecer la puesta en marcha de procesos de acogida ante la incorporación de alumnado inmigrante.
· Desarrollar actividades de fomento de la interculturalidad.
· Buscar de forma transversal el desarrollo de la tolerancia en el alumnado.
· Favorecer la comunicación y el razonamiento, la integración, la tolerancia hacia otros puntos de vista, a través de discusiones y debates entre compañeros/as.
· Favorecer la enseñanza, el aprendizaje y la investigación entre compañeros/as, de cara a vivir experiencias de responsabilidad y solidaridad en equipo heterogéneos.
· Favorecer la capacidad para resolver conflictos de la vida cotidiana, a través de 
· la construcción de la democracia, lo que hace que disminuyan los conflictos y mejore la calidad de vida en la escuela.
· Abordar temas relacionados con los estereotipos y con los Derechos Humanos










PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN E INTERVENCIÓN EN CASOS DE ACOSO ESCOLAR

ESQUEMA


[image: ]
INSTRUCCIONES QUE REGULAN LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR.

Primera.- Objeto de las presentes instrucciones.
1.1.- Las presentes instrucciones tienen por objeto regular el uso del Protocolo de actuación para la gestión de los casos de posible acoso escolar detectados entre el alumnado de los centros educativos sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.
1.2.- En los centros privados, el protocolo se llevará a cabo en la forma y por los órganos que determinen sus normas de funcionamiento, siendo de aplicación supletoria estas instrucciones en todo lo no regulado en dichas normas.
Segunda.- Protocolo de actuación.
2.1.- El Protocolo de actuación tiene un carácter básico y preceptivo, sin perjuicio de que cada centro educativo pueda adaptarlo o ampliarlo en función de su contexto o de las peculiaridades de cada caso.
2.2.- El Protocolo de actuación tiene por objetivo que el profesorado de los centros educativos y el resto de la comunidad escolar sepan cómo actuar ante el conocimiento de un posible caso de acoso escolar entre el alumnado.
Pretende que se favorezca la convivencia positiva, de tal forma que la respuesta que se dé al acoso, entendido como una ruptura de la convivencia, tenga en todos los casos la finalidad educativa que explicita el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia de los centros docentes sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.
2.3.- El Protocolo de actuación guía la intervención, que se desarrollará según los principios de prevención, sensibilización ante el acoso, confidencialidad, protección al alumnado implicado, intervención coordinada y dirigida por el director o directora del centro educativo, sistematización, eficacia y urgencia, tanto con el alumnado implicado como con sus familias.

Tercera.- Definición de acoso escolar.
La investigación educativa señala que son requisitos asociados al acoso la existencia de un comportamiento intencional que pretenda provocar daño en la otra persona, que esta no sea capaz de defenderse por sí misma y que exista una repetición de la agresión.
Repetición: Es una acción que requiere continuidad en el tiempo. La repetición y la frecuencia están en la base de la definición de acoso.
Intencionalidad: Se expresa en la intención consciente de hacer daño, lo que genera en la víctima la expectativa de ser blanco de futuros ataques.
Desequilibrio de poder e indefensión: Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico y/o social que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales. La víctima no encuentra estrategias para defenderse y sufre aislamiento, estigmatización y pérdida de autoestima.
Personalización: El objetivo del acoso suele ser normalmente una única víctima, que termina de esta manera en una situación de indefensión.
Para poder asegurar la existencia de acoso escolar deben cumplirse las características indicadas. No obstante, han de considerarse las circunstancias de cada caso, las repercusiones en las personas implicadas y la evolución de  la situación en el tiempo. De esta forma se estará en disposición de emitir un juicio concluyente y fundamentado respecto a la existencia del acoso.
El acoso puede consistir en actos de agresiones físicas, amenazas, vejaciones, coacciones, agresiones verbales, insultos, o en el aislamiento deliberado de la víctima, siendo frecuente que dicho fenómeno sea la resultante del empleo conjunto de todas o varias de estas modalidades.

No hay que confundir el acoso escolar con otros conflictos o situaciones perturbadoras de la convivencia de carácter puntual y esporádico (peleas, bromas, riñas, vandalismo escolar, enfrentamientos, indisciplina, disrupción, desinterés académico…) que no se ajusten a las características descritas. Estos casos se gestionarán siguiendo el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, sobre derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos públicos.

Cuarta.- Observación de conductas que puedan constituir un posible acoso escolar y comunicación a la Dirección.
El profesorado que haya observado o tenga conocimiento de un posible acoso escolar transmitirá a la Dirección del centro educativo las observaciones realizadas o las comunicaciones recibidas.
Cualquier otro miembro de la comunidad educativa que observase o tuviese conocimiento de comportamientos o indicios de una situación relacionada con el acoso escolar debe comunicarlo al profesorado más cercano al alumnado implicado o a la Dirección del centro.
La Dirección registrará por escrito las comunicaciones recibidas.


Quinta.- Uso del Protocolo de actuación y procedimiento a seguir.
El Protocolo de actuación se aplicará en todos los casos en los que el centro haya observado o haya tenido conocimiento de conductas que pudieran ser del ámbito del acoso escolar.
También siempre que haya conocimiento de la existencia de denuncia policial, judicial o lo solicite la Inspección Educativa por haber tenido conocimiento de posible situación de acoso mediante denuncia de la familia o comunicación de otra institución oficial.
Simultáneamente, ante casos de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, como son los casos de acoso escolar, deberá iniciarse, en un plazo máximo de cinco días a partir de aquel en el que se tuvo conocimiento de los hechos, el correspondiente procedimiento corrector regulado por el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre.
El director o directora del centro educativo coordinará el desarrollo del protocolo y asegurará el carácter educativo y ajustado a la legalidad de las intervenciones.
El desarrollo del protocolo incluye los siguientes pasos:

Paso 1.- Reunión inicial. Decisiones preliminares.
El director o directora, una vez recibida la comunicación de conductas contrarias a las normas de convivencia que pudieran constituir un posible caso de acoso escolar iniciará el desarrollo del protocolo con las siguientes actuaciones:


a)Convocará a la familia o representantes legales de la posible víctima y levantará acta de dicha reunión, en la que se recogerá la descripción de los hechos y cualquier otra información que aporte la familia, así como las medidas de urgencia que desde el centro se adoptarán para la protección del alumno o de la alumna. De dicha acta se entregará copia a la familia.

b)Asimismo, convocará, en el menor plazo de tiempo posible, al menos a la Jefatura de Estudios, a la persona responsable de orientación, al tutor o la tutora, así como a cualquier otro miembro del personal del centro que pueda aportar información relevante, y constituirá un equipo de seguimiento del caso.

c)Dicho equipo analizará y valorará el relato de hechos aportado por la familia y la información de la que dispongan sus componentes. Si se llega a la conclusión de que el caso no reúne las características de una situación de acoso escolar, valorará la adopción de medidas educativas y/o correctoras que procedan y dará por finalizado el protocolo de acoso escolar.

d)De las reuniones del equipo de seguimiento se levantará acta en la que constarán, al menos, las personas asistentes a la reunión, los hechos y conductas analizados y así como los acuerdos adoptados, en especial, la valoración realizada, con indicación expresa de si se aprecian o no indicios de posible acoso escolar y los motivos que justifican esta decisión.

e)La Dirección informará a la familia de las decisiones adoptadas y de las medidas educativas y/o correctoras que el centro vaya a adoptar en relación con este caso, dejando constancia escrita de la información que  se le facilite, bien mediante escrito dirigido a la misma, bien mediante actas de las reuniones mantenidas y lo pondrá en conocimiento de la Inspección Educativa.

f)Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, estas se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, antes citado.

Paso 2.- Ampliación de información y análisis de la misma. Adopción de medidas de urgencia. Valoración del caso.
a)En el caso de que en su primera reunión, el equipo de seguimiento considere que puede haber indicios de un posible caso de acoso, la Dirección, asesorada por este equipo de seguimiento, organizará la recogida de evidencias sobre los hechos sucedidos, y lo pondrá en conocimiento de la Inspección Educativa.
Esta recogida de información se realizará de un modo discreto y velando por la confidencialidad, tanto de los datos aportados como de las personas que los faciliten.


b)Si se considera necesario, se establecerán medidas urgentes de protección a la presunta víctima, que garanticen su seguridad e impidan nuevas agresiones.

c)Finalizada la recogida de información adicional, la Dirección, con el asesoramiento del equipo de seguimiento, valorará la situación a partir de datos obtenidos.

d)Si se llega a la conclusión de que no existen evidencias de una situación  de acoso escolar, adoptará las decisiones oportunas en cuanto a las medidas educativas y/o correctoras que procedan y dará por finalizado el protocolo de acoso escolar. De esta conclusión se trasladará comunicación a la Inspección Educativa emitiendo el informe correspondiente en los términos establecidos en el Paso 4 a).

e)Las familias del alumnado afectado recibirán de la Dirección puntual información sobre las decisiones adoptadas y sobre las medidas  educativas y/o correctoras que se que se vayan a desarrollar, quedando constancia escrita de la información que se les facilite, bien mediante escrito dirigido a las mismas, bien mediante actas de las reuniones mantenidas.

f)Se levantará acta de todas las reuniones en los mismos términos que en el paso 1, letra d).

e)Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, estas se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, antes citado.

Paso 3.- Plan de actuación en el caso de que se observasen evidencias de acoso escolar.
a)Si tras el análisis de la información adicional recogida se concluye que existen evidencias suficientes para considerar que hay acoso escolar, la Dirección del centro comunicará al Servicio de Inspección Educativa la existencia de este caso, a la mayor brevedad.

b)El centro planificará y pondrá en marcha un plan de actuación que incluya medidas orientadas a la resolución de la situación, entre las que se incluirán: medidas de protección a la víctima, medidas correctoras con el agresor o agresora, actuaciones con las familias del alumnado implicado, actuaciones con los equipos docentes y el departamento de orientación y, en su caso, colaboraciones externas.

c)Las familias de los alumnos o las alumnas con directa implicación serán informadas de los pasos a seguir en la gestión del conflicto y se solicitará su colaboración para la solución del mismo.

d)Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará a la familia de la víctima sobre la posibilidad, legalmente establecida, de denunciar los hechos, si estos fueran constitutivos de delito, y se informará a las familias de los agresores sobre las actuaciones legales que competen al centro educativo.

e)Los padres, madres o tutores legales de los alumnos o de las alumnas con directa implicación deberán saber también que cuando existan evidencias claras de que alguno de los menores implicados pudiera encontrarse en alguna de las situaciones asociadas al incumplimiento o al inadecuado ejercicio de la patria potestad contemplados en el artículo 31.2 de la Ley 1/1995 de Protección del Menor, el centro educativo lo pondrá en conocimiento de los Servicios de Protección del Menor del Principado de Asturias.

f)Las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia detectada se gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, antes citado.

Paso 4.- Elaboración del informe y remisión al Servicio de Inspección Educativa.
a)Los datos más relevantes del caso y las decisiones adoptadas serán recogidos por escrito en un informe síntesis que contendrá al menos:
· Los datos identificativos del centro.
· Los datos de identificación del alumnado implicado mediante sus iniciales y su Número de Identificación Escolar (NIE).
· Los hechos denunciados y observados, los lugares donde se ha producido el supuesto acoso, y la relación de testigos, si los hubiera, mediante sus iniciales y NIE.
· Los tipos de acciones que pueden considerarse en la determinación de una situación de acoso y que aparecen en el caso.
· La determinación de la existencia o no de acoso, debidamente argumentada en cada caso.
· El tratamiento educativo que se aplicará para el caso de no existir acoso escolar.
· El plan de actuación para el caso de existir acoso escolar, que incluirá al menos las actuaciones propuestas con la víctima, con las personas causantes del acoso, y con el alumnado espectador o, en su caso, con  el grupo clase, así como los responsables de llevarlas a cabo.
· El procedimiento seguido para informar a la familia de la posible víctima y la información facilitada.

b)Una vez cumplimentado el informe, la Dirección del centro lo remitirá a la Inspección Educativa en un plazo de 15 días lectivos contados desde el inicio del procedimiento, con independencia de que se haya determinado la existencia o no de acoso escolar.

Paso 5.- Seguimiento y evaluación de la situación de acoso escolar.

a)La Dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas previstas en el plan de actuación establecido en el paso 3. Se realizará un seguimiento sistemático de las medidas adoptadas en el mismo y de las intervenciones llevadas a cabo, valorando la eficacia de las mismas y la evolución del proceso.

b)La Dirección del centro mantendrá informadas a las familias de la evolución del caso, debiendo asegurarse entre estas y el centro educativo una comunicación y coordinación sistemática que facilite la adecuada gestión de la situación y la salvaguarda de la seguridad del alumnado implicado.

c)El plan de actuación propuesto inicialmente podrá modificarse en función de la evolución del caso. De dichas modificaciones deberá informarse a la Inspección Educativa y a las familias de los alumnos o de las alumnas con directa implicación.

d)El informe de seguimiento se remitirá a la Inspección Educativa, en un plazo de 22 días lectivos contados a partir de aquel que se hubiera establecido en el plan de actuación previsto en el paso 3.

Paso 6.- Comunicación a otras instancias.
a)En aquellos casos de especial gravedad o en los que haya indicios de delito, los hechos recogidos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal de acuerdo con el artículo 4, apartado 1 del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre.

b)Cuando se detecte que alguno de los menores implicados pudiera encontrarse en una situación de desprotección infantil prevista en la legislación vigente, la dirección del centro educativo trasladará la información al Servicio de Protección del Menor del Principado de Asturias

Paso 7.- Conclusión del caso.
La Dirección del centro educativo informará a la Inspección Educativa de la evolución del caso. Asimismo, enviará comunicación escrita cuando considere que la situación se ha reconducido satisfactoriamente.


Sexta.- Difusión del Protocolo de actuación.
Los centros educativos incluirán en sus planes de convivencia procedimientos para sensibilizar a toda la comunidad educativa ante los casos de acoso escolar y para dar a conocer el presente protocolo.
Se concretarán pautas de actuación ante la observación o el conocimiento de cualquier situación del ámbito del acoso y se adoptarán medidas para garantizar que éstas sean conocidas por todos los miembros de la comunidad escolar.


Séptima.- Inspección Educativa.
La Inspección Educativa hará el seguimiento de todos los casos de acoso escolar denunciados y evaluará la gestión de los mismos realizada por los centros. Asimismo, asesorará en las cuestiones que puedan surgir con respecto a las presentes instrucciones y los procesos o documentos a los que se hace referencia en las mismas.

Las comunicaciones y traslados de documentos referidos a esta materia se realizarán por medio de la dirección electrónica sie-acosoescolar@educastur.org


Octava.- Modelos de documentos y guía de actuación ante el acoso escolar

La Consejería de Educación y Cultura pondrá a disposición de los centros educativos, en el portal Educastur, los modelos de documentos del protocolo  de acoso escolar y orientaciones de actuación, con la finalidad de que puedan servir de ayuda al profesorado y equipos directivos a la hora de abordar la complejidad de esta problemática y, a su vez, contribuyan a lograr una adecuada convivencia escolar basada en actitudes de respeto y de tolerancia.





















ANEXOS

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR –ARF 1-
MODELO DE ACTA DE REUNIÓN CON LA FAMILIA – ARF 1 –


1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO:

	Centro:
	

	Código Centro:
	
	Teléfono:
	

	Localidad:
	



2 PARTICIPANTES EN LA REUNIÓN:

	CARGO/PUESTO
MADRE/PADRE…
	NOMBRE Y APELLIDOS

	
	

	
	

	
	

	
	



Datos de identificación del alumno o alumna:
	Iniciales
	

	Número de Identificación Escolar
	

	Sexo
	

	Edad
	

	Nivel / Grupo
	



3 INFORMACIÓN RECOGIDA 1

· Información Aportada por la familia (Se deberá transcribir con la mayor exactitud posible):

Información aportada por el centro:


1 Se garantizará la necesaria confidencialidad en la tramitación y en las indagaciones que se realicen, teniendo en cuenta que cualquier hecho en el que estén implicadas personas menores debe estar sujeto a la máxima discreción.

1 MEDIDAS PROVISIONALES QUE TOMARÁ LA DIRECCIÓN DEL CENTRO:
En	, a	de	de 20

                                                       
Madre/Padre/Tutor Legal                                                    El Director/La Directora







Fdo.:                                                                                    Fdo.:








PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR –RES-
MODELO DE ACTA DE REUNIÓN DEL EQUIPO DE SEGUIMIENTO – RES–


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO

	Centro:
	

	Código Centro:
	
	Teléfono:
	

	Localidad:
	



2. PARTICIPANTES EN LA REUNIÓN:

	CARGO / PUESTO
	NOMBRE Y APELLIDOS

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



3. INFORMACIÓN RECOGIDA 1

	Origen de la demanda de intervención:
	

	Fecha de la demanda de intervención:
	



Datos de identificación del alumnado implicado
a) Supuesta/svíctima/s:

	
	Alumno/a 1
	Alumno/a 2
	Alumno/a 3

	Iniciales
	
	
	

	Número de Identificación Escolar
	
	
	

	Sexo
	
	
	

	Edad
	
	
	

	Nivel / Grupo
	
	
	


b) Supuesto/s causante/s de la conducta denunciada

	
	Alumno/a 1
	Alumno/a 2
	Alumno/a 3




1 Se garantizará la necesaria confidencialidad en la tramitación y en las indagaciones que se realicen, teniendo en cuenta que cualquier hecho en el que estén implicadas personas menores debe estar sujeto a la máxima reserva.
	Iniciales
	
	
	

	Número de Identificación Escolar
	
	
	

	Sexo
	
	
	

	Edad
	
	
	

	Nivel / Grupo
	
	
	


Resumen de los hechos denunciados y hechos observados en el supuesto acoso.


4. ACUERDOS ADOPTADOS
Además de los acuerdos tomados en relación con la existencia o no de acoso, y el desarrollo del Protocolo de actuación de acoso, se indicarán expresamente las decisiones adoptadas en relación con:
· El inicio de protocolo.
· La adopción de medidas de corrección según el Decreto 249/2007.
· Las medidas provisionales para proteger a la posible víctima.
· Las medidas cautelares, si las hubiera, con el supuesto/a causante de los hechos denunciados.
· Cualquier otra circunstancia que se considere relevante.
Si se decidiese que los hechos analizados no constituyen acoso, se indicarán los datos y evidencias que conducen a tal determinación, así como las medidas adoptadas:



En		, a	de	de 20 El Director/La Directora




Fdo.:



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR –DES-
MODELO DE COMUNICACIÓN A FAMILIA DE ANÁLISIS INICIAL – DES–


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO

	Centro:
	

	Código Centro:
	
	Teléfono:
	

	Localidad:
	



2. INFORMACIÓN RECOGIDA 1

	Origen de la demanda de intervención:
	

	Fecha de la demanda de intervención:
	


Resumen de los hechos denunciados o que hayan justificado el análisis de posible acoso:

Datos y evidencias que se constatan:
	Testimonios recogidos:
	

	Análisis y valoraciones realizadas:
	



3. VALORACIÓN DESESTIMATORIA
A la luz de lo anterior se considera que los hechos analizados no se corresponden con una acción de acoso escolar por las siguientes razones:

No obstante, se han evidenciado problemas de convivencia que van a comportar la adopción de las siguientes medidas:

Atentamente,
En		, a      de           20 

El Director/La Directora





1 Se garantizará la necesaria confidencialidad en la tramitación y en las indagaciones que se realicen, teniendo en cuenta que cualquier hecho en el que estén implicadas personas menores debe estar sujeto a la máxima reserva.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR
MODELO DE NOTIFICACIÓN INICIAL A INSPECCIÓN – NOTIFIC A SIE –
Remitir a sie-acosoescolar@educastur.org


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO

	Centro:
	

	Código Centro:
	
	Teléfono:
	

	Localidad:
	



2. INFORMACIÓN RECOGIDA 1

	Origen de la demanda de intervención:
	

	Fecha de la demanda de intervención:
	


Resumen de los hechos denunciados o que hayan justificado el análisis de posible acoso:
Datos y evidencias que se constatan:

	Testimonios recogidos:
	

	Análisis y valoraciones realizadas:
	



3. VALORACIÓN DESESTIMATORIA (Excluye opción siguiente)
A la luz de lo anterior se considera que los hechos analizados no se corresponden con una acción de acoso escolar por las siguientes razones:
(Si es el caso) No obstante, se han evidenciado problemas de convivencia que van a comportar la adopción de las siguientes medidas:











4. VALORACIÓN ESTIMATORIA (Excluye opción anterior)
A la luz de los testimonios y valoraciones realizadas se considera que puede haber indicios de un posible caso de acoso escolar, por lo que se va a proceder a ampliar la información y análisis del caso, a adoptar medidas de urgencia y a seguir el protocolo de actuación establecido por la Consejería de Educación y Cultura.
Atentamente,
                                      En Tineo, a        de	        de  2020 
El Director/La Directora


                                          
                                                         Fdo.:


1 Se garantizará la necesaria confidencialidad en la tramitación y en las indagaciones que se realicen, teniendo en cuenta que cualquier hecho en el que estén implicadas personas menores debe estar sujeto a la máxima reserva.






















– INFORME A- aAA –
MODELO DE INFORME SÍNTESIS
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR




1. Datos identificativos del centro educativo.

	Centro:
	

	Código Centro:
	
	Teléfono:
	

	Localidad:
	



2. Información recogida. 1
Origen de la demanda de intervención:

Fecha de la demanda de intervención:

Datos de identificación del alumnado implicado

a) Presunta/s víctima/s:

	
	Alumno/a 1
	Alumno/a 2
	Alumno/a 3

	Iniciales
	
	
	

	Código de identificación del alumno/a
	
	
	

	Sexo
	
	
	

	Edad
	
	
	

	Nivel / Grupo
	
	
	



b) Presunto/s causante/s de la conducta denunciada

	
	Alumno/a 1
	Alumno/a 2
	Alumno/a 3

	Iniciales
	
	
	

	Código de identificación del alumno/a
	
	
	

	Sexo
	
	
	

	Edad
	
	
	

	Nivel / Grupo
	
	
	





1 Se garantizará la necesaria confidencialidad en la tramitación y en las indagaciones que se realicen, teniendo en cuenta que cualquier hecho en el que estén implicadas personas menores debe estar sujeto a la máxima discreción.
Resumen de los hechos denunciados y hechos observados en el supuesto acoso.
(Hechos denunciados y Conductas observadas)







Lugares donde se ha producido el supuesto acoso.

	
LUGAR
	Marcar con X
	TESTIGOS

	
	
	SI
	NO

	Aula en presencia de profesorado
	
	
	

	Aula en ausencia de profesorado
	
	
	

	Pasillos (entradas / salidas)
	
	
	

	Pasillos (entre horas de clase)
	
	
	

	Patios en Educación Física
	
	
	

	Patios en recreos
	
	
	

	Cafetería
	
	
	

	Aseos
	
	
	

	En el exterior del centro (entradas y salidas)
	
	
	

	En el exterior del centro (en tiempo no escolar)
	
	
	

	Autobús/transporte escolar
	
	
	

	Otros (especificar):
	
	
	

	Redes sociales (especificar):
	
	
	



Relación de testigos, si los hubiese:


3. Información complementaria.

	
	SI
	NO

	Existencia de informe médico
	
	

	¿El centro dispone de una copia del informe?
	
	

	Existencia de denuncia policial, judicial o ante la Fiscalía
	
	




	¿El centro dispone de una copia de la denuncia?
	
	

	Otros (especificar)
	
	



4. Información obtenida por el centro educativo.

Procedimientos utilizados por el centro para la recogida de datos y evidencias (entrevistas, registros de observaciones, sociogramas, triangulaciones, reuniones con las familias, etc.)


Datos y evidencias recogidas por el centro a partir de la denuncia. (Se describirán de manera precisa y objetiva, indicando fechas, en la medida de lo posible).


Tipos de acciones que pueden considerarse en la determinación de una situación de acoso y que aparecen en el caso:

	
	No
	Sí
	Puntual
	Repetido

	1 Exclusión y marginación social
	
	
	
	

	a. Ignorar a alguien (Pasiva)
	
	
	
	

	b. No dejarle participar (Activa)
	
	
	
	

	c.	Discriminar por razón de sexo, origen,
discapacidad, etc.
	
	
	
	

	2 Agresión verbal
	
	
	
	

	a. Insultar a alguien (Directa)
	
	
	
	

	b. Hablar mal de él/ella (Indirecta)
	
	
	
	

	c.	Poner motes (Mixta)
	
	
	
	

	3 Agresiones físicas indirectas
	
	
	
	

	a.	Esconder cosas a alguien
	
	
	
	

	b. Romperle cosas
	
	
	
	

	c.	Robarle cosas
	
	
	
	

	4 Agresiones físicas directas
	
	
	
	

	a. Golpear a alguien
	
	
	
	

	5 Intimidación/chantaje/ amenaza
	
	
	
	

	a. Amenazar a alguien para meterle miedo
	
	
	
	

	b. Obligarle a hacer cosas
	
	
	
	

	c.	Amenazarle con armas
	
	
	
	



	
	No
	Sí
	Puntual
	Repetido

	6 Acoso o abuso sexual y/o acoso sexista
	
	
	
	

	a. Acosar o intimidar sexualmente
	
	
	
	

	b.
	Abusar sexualmente
	
	
	
	

	c.	Intimidar, degradar, humillar, ofender, hostigar a alguien de forma
sexista
	
	
	
	

	7 Acoso o abuso en relación con las diferencias personales (racismo, xenofobia, homofobia,
etc.)
	
	
	
	

	a. Intimidar, degradar, humillar,
ofender, hostigar.
	
	
	
	

	b.
	Insultar.
	
	
	
	

	c.
	Agredir.
	
	
	
	

	8 Ciberacoso
	
	
	
	

	a. Amenazas, insultos o reírse de la otra persona otro por medio de mensajes de móvil, e-mail, redes
sociales, Chat…
	
	
	
	

	b. Grabaciones con el móvil en situaciones vejatorias o que violen la intimidad (ej: sexing), para pasarlo a compañeros y/o
compañeras o colgarlo en Internet.
	
	
	
	

	9 Otras (describir).
	
	
	
	



5. Análisis de la información. Conclusiones relevantes (a partir de las evidencias recogidas)

6. Determinación de la existencia, o no, de acoso escolar.

(Argumentar la afirmación en cada caso)

· ¿Existe desequilibrio de poder – indefensión?


· ¿Existe intencionalidad de hacer daño?





· ¿Existe personalización?


· ¿Existe repetición?


· Analizado globalmente, ¿podría afirmarse que en este caso existe un comportamiento intencional que pretende provocar daño en la otra persona, que se repite y que la víctima no es capaz de defenderse por sí mismo/a?




	Conclusión:
	SI
existe acoso
	NO
existe acoso

	En consecuencia con la información obtenida y el análisis realizado de la misma, esta Dirección estima que:
	
	



7. Tratamiento educativo.

7.1. Tratamiento educativo para el caso de NO existir acoso (Se indicará si se ha aplicado el Decreto 249/2007 y las medidas educativas, no disciplinarias, adoptadas).


7.2. Para el caso de SÍ existir acoso se definirá plan de actuación incluyendo:
· Las actuaciones y medidas propuestas con la víctima.
· Las medidas de corrección adoptadas con el resto  del alumnado implicado, ya sea causante o espectador del acoso (se indicará si se ha aplicado el Decreto 249/2007).
· Las medidas educativas, no disciplinarias, adoptadas.
· Las personas responsables de aplicar o llevar a cabo las distintas medidas.

8. Comunicación y coordinación con las familias.

(Se hará indicación de las reuniones mantenidas, fechas, asistentes, contenidos, acuerdos, etc. así como indicación del resto de procedimientos de comunicación con las familias empleados en el caso)


                         En            , a	de	de 20 
                                                                El Director/La Directora





                                                                Fdo.:


	


	






PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR
MODELO INFORME SEGUIMIENTO - INFORME B -


1. Datos identificativos.

	Centro:
	
	Código Centro:
	

	Localidad:
	

	Iniciales de la víctima:
	
	NIE:
	


2. Seguimiento del Plan de Actuación ante la situación de acoso escolar. Seguimiento del desarrollo del Plan de Actuación diseñado.
Se indicará el grado de cumplimiento de la temporalización así como de las actuaciones planificadas, de las medidas adoptadas y las intervenciones llevadas a cabo.


Seguimiento de las actuaciones desarrolladas con la víctima.
Se detallarán las actuaciones llevadas a cabo y se valorará la eficiencia de las medidas implementadas para garantizar su protección.


Seguimiento de las actuaciones desarrolladas con el alumnado causante del acoso. Se detallarán las actuaciones llevadas a cabo y se valorará la eficiencia de las medidas aplicadas para la reorientación y resolución de la situación de acoso.


Seguimiento de las actuaciones desarrolladas con el resto del alumnado espectador o, en su caso, el grupo clase.
Se detallarán las actuaciones llevadas a cabo y se valorará la eficiencia de las medidas aplicadas para la reorientación y resolución de la situación de acoso

Seguimiento de las actuaciones desarrolladas en los casos de acoso en las redes sociales. Se detallarán las actuaciones llevadas a cabo y se valorará la eficiencia de las medidas aplicadas para la reorientación y resolución de la situación de acoso


Modificaciones del plan de actuación (solo en el caso de haberse realizado).
Se detallarán las modificaciones del plan de actuación realizadas a partir de la evolución del plan y se realizara la valoración del grado de cumplimiento y eficiencia de las medidas adoptadas.


3. Reuniones de coordinación e información a las familias.
Fechas, asistentes, objetivos de la reunión y conclusiones (y/o decisiones) obtenidas en las reuniones celebradas.


4. Valoración final de resultados.
A partir de la aplicación del Plan de Actuación y de su seguimiento y evaluación se valora que:

 Ha sido resuelta la situación de acoso escolar, finalizando las actuaciones previstas en el Plan de Actuación.

 No ha sido resuelta plenamente la situación de acoso escolar por lo que se da continuidad a las actuaciones en curso que serán objeto de seguimiento y evaluación.




En	a	de	de 20 
Fdo:

                                                                El Director/La Directora







RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

PLAN DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN E INTERVENCIÓN EN ABSENTISMO

La Educación es un Derecho, pero también un deber del alumnado y las familias. El absentismo escolar es un problema de nuestra sociedad, al que se enfrentan de forma directa y permanente los centros educativos y que es motivo de preocupación para la comunidad educativa en su conjunto por la estrecha relación con el fracaso escolar.

Se hace necesario avanzar en el control y en la prevención del absentismo escolar para defender el derecho constitucional a la educación, lo que exige la adopción de medidas específicas de amplio alcance que en determinados casos trasciende el ámbito estrictamente educativo y requiere de la participación y colaboración de otras instituciones con las que el sistema educativo comparte la responsabilidad de velar por los derechos de los menores.

Se interpreta el absentismo como un fenómeno complejo, de carácter multicausal y multifactorial, ya que en la mayor parte de los casos más graves de absentismo escolar concurren una serie de circunstancias sociales, familiares, económicas y culturales de déficit. Se considera estrechamente vinculado a la compensación educativa por la concordancia observada entre la inasistencia a clase y las situaciones desfavorecidas. Aparece asociado con frecuencia a ambientes caracterizados por una escasez de recursos económicos, sociales y culturales, aunque en algunos casos el absentismo está relacionado fundamentalmente con la edad y la desmotivación.

El absentismo escolar resulta especialmente significativo en el paso de la Educación Primaria a la Educación Secundaria Obligatoria, al tiempo que se observa un incremento del alumnado absentista en esta etapa educativa.

Esta conducta se manifiesta con frecuencia asociada, a una problemática social importante, a situaciones de desventaja social, a fuerte desestructuración familiar o a otros problemas del contexto, no siempre manifiestos.

Se concreta el porcentaje de ausencia del alumno en un 20 % para ser considerado absentismo significativo, y con el que nos referimos a la situación de aquel/la alumno/a que falta a clase de forma reiterada, manteniendo esta pauta lo largo de todo el curso, alcanzando un porcentaje de faltas muy alto.

Es importante que se tenga en cuenta que la intervención en casos de absentismo estará en función de los recursos disponibles, pero también de las causas que originan el absentismo: absentismo de origen “familiar pasivo”, de origen “familiar activo”, absentismo originado en “familias desestructuradas”, absentismo de “origen escolar” o absentismo de “origen social”.

OBJETIVOS

Objetivo general
Procurar una asistencia regular a clase del alumnado en edad de escolarización obligatoria y en especial de aquel con riesgo de absentismo, situación de marginación social, perteneciente a minorías étnicas o que manifieste rechazo a la Institución escolar por determinadas causas.

Objetivos específicos
1. Favorecer el control y seguimiento de las faltas de asistencia del alumnado.
2. Mejorar la conciencia de la importancia de la asistencia a clase por parte de los distintos miembros de la comunidad educativa (alumnado, familias, profesorado,…).
3. Detectar los casos de absentismo.
4. Incrementar el contacto con las familias para detectar problemáticas sociofamiliares, y problemas asociados, derivando a los servicios oportunos para su tratamiento
5. Impulsar la coordinación con los colegios de primaria adscritos al centro para la recogida de información previo al proceso de matriculación del alumnado,
6. Promover la coordinación con los Servicios Sociales para trabajar conjuntamente en los casos graves y problemáticas sociofamiliares, así como en la realización de actividades socioeducativas
7. Promover la coordinación del IES con instituciones públicas y ONGs que desarrollen actividades encaminadas a la promoción del alumnado en desventaja
8. Promover actuaciones con el alumnado y sus familias para la concienciación de la problemática del absentismo escolar.

ACTUACIONES

Se distinguen entre las actuaciones de tres tipos: prevención, detección e intervención.

1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO
· El Equipo de profesores/as, llevará el control de la asistencia mediante registro diario de las faltas del alumnado. 
· Los/as tutores/as realizará el seguimiento de faltas de asistencia del alumnado de su tutoría.
· En las reuniones semanales entre tutores/as, Jefatura de estudios y Departamento de Orientación se realizará el seguimiento de las faltas de asistencia. 
· En la 1ª reunión con tutores/as al inicio del curso se hará una especial referencia al procedimiento de control de faltas de asistencia y la detección de casos de absentismo y al presente plan.
· Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación informarán a los tutores de los casos con antecedentes de absentismo o riesgo de absentismo.
· En el primer claustro y la primera CCP se informará sobre el presente plan así como el procedimiento de control de faltas.
· Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación recogerá información sobre casos de absentismo o riesgo de absentismo en la coordinación para la transición de Primaria a Secundaria.
· El tutor/a informará a las familias del presente Plan así como del procedimiento de justificación da faltas de asistencia en la primera reunión conjunta con las familias al inicio del curso.
· El Plan de Acción Tutorial incorporará actividades de información, seguimiento y prevención del absentismo. Se hará hincapié en las primeras sesiones de tutoría (importancia de la asistencia a clase, consecuencias del absentismo y las medidas previstas por el centro).
· El Equipo Directivo,  promoverá a través de la PGA la adopción de medidas que incentiven la reducción del absentismo. A través de la Jefatura se llevará a cabo el control de faltas, haciendo especial hincapié en aquel que por sus características presenta mayor riesgo de absentismo.
· Mantendrá coordinación con el orientador/a para acordar qué  familias han de ser citadas en el centro y canalizar la información que mejore la eficacia de las intervenciones. Promoverá la coordinación de otras instituciones del entorno para establecer cauces y procedimientos reactuación cuando la problemática del alumnado sobrepase la acción educativa en el centro.
· Se procurará evitar sanciones que puedan favorecer el absentismo.
· Fomentar la participación del alumnado en el centro.
· Impulsar la participación de las familias a través de las tutorías.
· Facilitar el desarrollo de metodologías participativas dentro del centro.
· Impulsar la participación en programas educativos que puedan influir en el éxito escolar y, por lo tanto, en la prevención del absentismo escolar, como el PAE.
· Tenemos en cuenta que son también medidas de prevención del absentismo las medidas de atención a la diversidad que se dirigen a alumnado en situación de riesgo, a través de planes de acogida, actividades de inmersión lingüística, adaptaciones curriculares, actividades extraescolares motivadoras, medidas de compensación, refuerzo o apoyo educativo.

2. MEDIDAS DE CONTROL DE FALTAS Y DETECCIÓN DE ABSENTISMO

Se incluye aquí el procedimiento de control de faltas de asistencia.
· El Equipo de profesores realiza el control de la asistencia mediante registro diario de las faltas del alumnado. 
· Los/as tutores/as:
· Realizan el seguimiento y control de las faltas de asistencia, justificación de las mismas con los justificantes aportados por las familias.
· Cuando se producen tres faltas de asistencia injustificadas se pondrán en contacto telefónico con las familias, o bien a través del programa mensario, solicitando justificación de las faltas de asistencia.
· En caso de no localizar a las familias se enviará carta certificada. 
· Si algún justificante presentado por el alumnado no fuese auténtico o existiesen dudas sobre su autenticidad se pondría en contacto con la familia.
· QUIEN:
· Si se produjesen faltas sospechosas del tipo de las siguientes:
· Incorporación a lo largo de la mañana (Por ejemplo, faltas a primeras horas).
· Ausencia del Instituto a lo largo de la mañana, tras haber acudido a primeras horas (por ejemplo, faltas después del recreo).
· Faltas en días festivos o con actividades extraescolares o complementarias.
· Quién
· Cuándo
· Qué hacer

· Seguimiento de las faltas de asistencia en reuniones semanales entre tutores- Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación. Se realizará el seguimiento para apoyar en la detección y control por parte del tutor/a, en la decisión sobre medidas de intervención, o sobre la posible derivación.
· La Jefatura de Estudios controlará periódicamente el cumplimiento por parte de los/as tutores/as de la obligación de comunicar a la familia las faltas injustificadas.

3. MEDIDAS DE INTERVENCIÓN EN CASOS DE ABSENTISMO

Se trata aquí sobre las Medidas que se podrán aplicar en los casos en que se produzcan situaciones de absentismo. El/la tutor/a, Jefatura de Estudios y/o Departamento de Orientación decidirán entre las posibles medidas a aplicar en función de la situación y momento en que se encuentre la conducta de absentismo.
Se producirá absentismo, esto es, será necesario intervenir cuando:
· Se produzca reiteración en la aparición de faltas injustificadas (se producen de nuevo tres faltas sin justificar o de dudosa justificación).
· Cuando el porcentaje de faltas injustificadas (o de dudosa justificación) en un mes llegue al 20%.

PROCEDIMIENTO
· El/la tutor/a convocará a la familia a entrevista en el centro educativo para averiguar las causas de las faltas de asistencia no justificadas, recordar a la familia las normas del centro, el procedimiento de justificación de faltas de asistencia, así como la importancia y obligatoriedad de la asistencia a clase. Podrán acordar pautas de seguimiento y acuerdos sobre actuaciones.
· Cuando los tutores/as no localicen o no consigan resultados intervendrá Jefatura de Estudios o, en su caso, el Departamento de Orientación.
· Cuando, una vez intervenga Jefatura de Estudios y/o Departamento de Orientación sin obtener resultados en un mes, se podrá decidir sobre la derivación a Servicios Sociales, cubriendo el Protocolo de Coordinación.

MEDIDAS A APLICAR
· Comunicación a las familias desde la Jefatura de Estudios informando de las ausencias de su hijo/a.
· Pérdida del derecho a evaluación (especificar).
· Amonestación (especificar).
· Informar a la familia de la importancia, necesidad y obligatoriedad de la educación escolar para el desarrollo social y personal de los hijos/as.
· Buscar y establecer con los padres posibles soluciones al problema de absentismo de sus hijos/as.
· Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía personal y social a través de actividades de apoyo y motivación: programas de habilidades sociales, crecimiento personal, autocontrol emocional.
· Intervenir directamente con alumnado y familias a través de entrevistas, tras citación por parte de tutor/a, Jefatura de Estudios o Departamento de Orientación.
· Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso educativo de sus hijos/as a través de entrevistas individuales, reuniones de grupo,…
· Organizar con las familias las tareas y tiempos dentro del hogar.
· Informar de oferta educativa de ocio y tiempo libre.
· Seguimiento en caso de incorporación al centro de hermanos/as de alumnado absentista.
· Fomentar la participación y el contacto con familias de alumnado inmigrante.
· Realización de planes de intervención con la familia, desarrollando actividades que favorezcan la relación familia- centro, una vez analizadas las causas del absentismo.
· Desarrollo de un plan de seguimiento individualizado con el alumnado absentista.
· Coordinación con otras instituciones, derivación a recursos externos.
· Propiciar la implicación familiar y la participación de madres y padres en actividades desarrolladas desde el Centro Educativo.
· Derivación y coordinación de la intervención con Servicios Sociales.
· Imposición de tareas por parte de los profesores en las materias a las que falta, para recuperar lo perdido.



























PLAN DE MEDIDAS CORRECTORAS






[image: ESQUEMA]













	AGRAVANTE
	ATENUANTE

	a) La premeditación.
b) La reiteración de la misma conducta.
c) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora.
d)  Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro.
e) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
f)  La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria a las normas de convivencia.
g) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.
h) La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan atentar contra el honor y la intimidad de los miembros de la comunidad educativa o que puedan constituir en sí una conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la misma.
i) Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que pueda ser constitutiva de acoso escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte.

	Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad cuando la conducta se derive de una discapacidad psíquica en los casos de alumnado con necesidades educativas especiales. Se considerará que concurre circunstancia eximente de la responsabilidad cuando, además, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión, o por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad.

















	CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA (Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas prescribirán en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar).

	CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA  (Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos meses, contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar).


	a) Las conductas contrarias a las normas de convivencia que perturben, impidan o dificulten la función docente y el desarrollo normal de las actividades de la clase o del centro. En caso de ausencia de rectificación ante las indicaciones del profesorado    estas conductas   podrán ser consideradas contrarias a su autoridad (*).Cód. 2019-01286

b) La falta reiterada de colaboración del alumno o alumna en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje.
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.
d) Las faltas injustificadas de puntualidad.
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
f) el trato incorrecto y desconsiderado hacia los otros miembros de la comunidad educativa.
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.
h) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso.

(*)  Se considerarán conductas contrarias a la autoridad del profesorado las establecidas en las letras b), f), g) y h) del apartado anterior cuando afecten directamente al profesorado.

	a)  La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte.
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.
d) La vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso o xenófobo, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.
e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte.
f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente.
g) La falsificación o sustracción de documentos académicos.
h) el deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.
i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro.
j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y cualquier otra conducta contraria a las normas de convivencia que suponga un perjuicio grave para el profesorado y altere gravemente el funcionamiento de la clase y de las actividades educativas programadas.
k) el incumplimiento de las correcciones impuestas.
l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos de gobierno, contra el equipo directivo o contra el profesorado.
m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de reproducción de hechos que puedan atentar contra el honor y la intimidad de los miembros de la comunidad educativa.
n) La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, realizadas a otras personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso.
o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte.

Cualquier conducta de las indicadas en el apartado anterior que afecte al profesorado tendrá la consideración de conducta gravemente contraria a su autoridad.


	MEDIDAS CORRECTORAS
	MEDIDAS CORRECTORAS

	1. Por la conducta contemplada en el apartado a) podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna durante un máximo de tres días. La aplicación de esta medida implicará las actuaciones siguientes:

a) el centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta corrección, disponiendo los espacios y organizando los horarios del personal docente para ello.
b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma.
c) el tutor o la tutora deberá informar de esta medida a los padres del alumnado menor de edad de la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro.

2. Por las conductas  distintas a las señaladas en el apartado anterior, podrán imponerse
las siguientes correcciones:

a) amonestación oral.
b) apercibimiento por escrito.
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las  actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar en el centro las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
e) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período máximo de quince días.
f) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

Las  medidas  para  la  corrección  establecidas  en  los  apartados  anteriores  prescribirán  al  término  del  año académico.



	

249/2007 del 26 de septiembre (Decreto Original de Derechos y Deberes )



























NORMAS DE CONVIVENCIA

	GENERALES
	DENTRO DEL AULA
	DEPENDENCIAS

	1. El alumnado debe mostrar una actitud de respeto al profesor y a sus compañeros y compañeras, así como a todos los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, entre los miembros de la comunidad educativa debe existir un trato correcto y considerado. 
2. Todos los miembros de la comunidad educativa deben cuidar las instalaciones, recursos y documentos del centro y las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa.
3. El alumnado y en general todos los miembros de la comunidad educativa debe mantener la limpieza y el orden en el centro.
4. Uso de dispositivos electrónicos: no está permitido el uso de teléfonos móviles, discman, mp3, y otros dispositivos electrónicos similares en el Centro durante la jornada escolar, salvo en el recreo. El uso de un dispositivo de ese tipo en horario no autorizado conlleva la retirada del mismo y su depósito en la Jefatura de Estudios hasta que los padres o tutores legales del alumno se personen en el Centro a retirarlo. El Centro no asume ninguna responsabilidad en el caso de pérdida, sustracción o deterioro de esos dispositivos.

	1. Asistencia diaria durante todo el periodo lectivo del calendario escolar.

2. Consideración debida al derecho individual de cada compañero y compañera al estudio, lo que implica:


2.1) No molestar durante la clase, ni interrumpir indebidamente al profesor/a o a los compañeros/as.

2.2) No permanecer en los pasillos durante la hora lectiva y una vez que ha sonado el timbre de entrada. Es obligatoria la permanencia en el aula entre clases, excepto si se hace necesario el traslado a otra aula por motivos docentes.
2.3) No permanecer en aquellas instalaciones en las que se esté desarrollando una actividad lectiva sin pertenecer al grupo dedicado a ella. Tampoco se podrá permanecer en los patios. Igualmente, no se podrá permanecer en las aulas o pasillos durante los recreos, excepto el pasillo que conduce desde la cafetería hasta la puerta principal del centro.
2.4) No se puede permanecer en un aula que no sea del grupo del alumno/a,  a no ser con el permiso del profesor/a o Dirección.
2.5) Participación activa en clase, atendiendo y realizando las tareas que encomiende el profesor o profesora, así como la aportación del material preciso para la clase y los ejercicios encomendados como parte de la actividad lectiva, entregados en tiempo y forma.
2.6) Obligación de ocupar plenamente todo el tiempo lectivo de la jornada escolar. En caso de ausencia del profesor o profesora, el trabajo en el aula u otra actividad subsidiaria al cuidado de quien esté de guardia será una ocupación obligada y sujeta a las mismas consideraciones que si se tratara de la clase habitual.
2.7) Entrega del justificante de falta si procede, firmado por el padre, madre o tutor/a legal si es menor de edad dentro de tres días lectivos contados a partir de la reincorporación a la actividad normal. La validez del justificante queda al juicio del tutor o tutora previa comunicación a la familia del alumno o alumna.
2.8) Obligación de asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio.


	BIBLIOTECA
Las Bibliotecas Escolares del IES y de la Escuela de Selvicultura permanecerán abiertas, de lunes a viernes, desde las 8:30 hasta las 14:20 horas siempre y cuando haya profesorado disponible. 


Condiciones de los préstamos
1. Sólo se podrán sacar de la biblioteca los libros de lectura. Las enciclopedias y otros libros de consulta no podrán salir del Centro.
2. El plazo de préstamos será de dos semanas. Se podrá renovar siempre y cuando no haya lista de espera.
3. Si un ejemplar se extravía o deteriora, la persona que lo haya sacado será la responsable de su reposición.
4. El número de ejemplares en préstamo será de un máximo de dos por persona.
5. Los libros sólo podrán ser entregados y devueltos al profesor encargado de la biblioteca durante el horario establecido que será el lunes a viernes durante el horario de recreo (de 11:15 a 11:40 horas).
6. Para facilitar los préstamos se dispondrá de un sistema informático bajo la supervisión del profesor de guardia.

Uso y disfrute de la biblioteca
1. La biblioteca es un lugar de estudio y lectura, por lo que se debe permanecer en silencio.
2. Durante el período lectivo los alumnos/as sólo pueden acudir a la biblioteca acompañados de su profesor/a.
3. Los materiales utilizados deberán devolverse al lugar donde estaban.
4. Los libros, revistas y ordenadores deberán usarse correctamente evitando todo tipo de deterioros. Y cuando nos encontremos con algún deterioro lo comunicaremos al profesor de guardia.
5. Está prohibido escribir en cualquier libro, revista, mesas, sillas… de la biblioteca.
6. El incumplimiento de alguna de estas normas podrá ser objeto de sanción.
7. Estas normas aparecerán expuestas en la biblioteca. El desconocimiento de las mismas no exime de responsabilidades.



	5. 
	3. 
	SALAS DE AUDIOVISUALES 
1.Se deberá solicitar con antelación, para lo que existe una plantilla en el tablón de anuncios de la sala de profesores. Se anotarán el curso y la asignatura correspondiente.

2.El instrumental y el mobiliario de las aulas deberán quedar en el mismo orden para su posterior utilización por otro grupo.

3.Las llaves de las aulas y equipos audiovisuales se encuentran en el tablero de Conserjería y se deberán dejar allí al finalizar la clase. Las aulas nunca deberán quedar abiertas si no está presente algún profesor.

4.Por sus características especiales y su alto coste, los armarios de transporte y el material audiovisual será manejado únicamente por el profesor, quien será el responsable de su buen manejo.

5.Se tendrá especial cuidado en la espera para la refrigeración de los proyectores de diapositivas, retroproyectores y cañones de proyección. Para ello se dejará conectado el aparato unos minutos después de apagar la lámpara.

6.Tras su utilización el material deberá quedar debidamente recogido en la estantería correspondiente:
Las películas de vídeo deberán quedar rebobinadas y dentro de su estuche.
Las películas que se presten han de registrarse dejando constancia por escrito al coordinador de medios audiovisuales.
Los préstamos de material audiovisual a otras instituciones culturales fuera del ámbito escolar deben contar con la autorización por escrito de la dirección del IES.
Todos los aparatos quedarán desconectados, incluido el interruptor.
Para utilizar las cámaras de vídeo, fotos, copia de cintas o grabar de la TV, se deberá seguir las instrucciones que figuran en los equipos de edición. Si surge alguna dificultad pueden consultar con el Coordinador de Audiovisuales

	6. 
	4. 
	SALON DE ACTOS PRINCIPAL

1. Para hacer uso del Salón de Actos es imprescindible apuntarse en un impreso preparado para este fin y depositado en Jefatura de Estudios, con suficiente antelación, indicando día, hora, actividad a realizar, grupo/s implicados, profesor/es responsables de dicha actividad, material que se precisa...
2. Sólo en casos excepcionales y siempre que el número de alumnos/as sea superior a 30 podrá utilizarse el Salón de Actos para realizar exámenes.
3. Al terminar la actividad programada el profesor/es deben asegurarse de que el Salón de Actos queda en perfectas condiciones, con todo el material utilizado recogido, informando en Jefatura de Estudios si hay cualquier anomalía. 
4. Las llaves del Salón de Actos serán recogidas y entregadas en Conserjería inmediatamente antes y después del uso del mismo. 



	7. 
	5. 
	SALÓN DE ACTOS DEL AULARIO DE SELVICULTURA

1. Se concibe como un aula más del edificio en el que puede impartirse clase, proyectar audiovisuales u otro material didáctico, realizar exámenes, dar ponencias u otras charlas o cursos de interés para el alumnado.
2. Se ha de respetar el mobiliario consistente, principalmente, en sillas de brazos por lo que nunca se deberá desencajar los mismos ni colocar los pies en los asientos delanteros.
3. El alumnado no podrá manipular la televisión ni el DVD ni el amplificador de sonido así como ningún otro instrumento de proyección.
4. El horario de permanencia del alumnado quedará impuesto por el profesor. 
5. Queda totalmente prohibido comer y/o beber.
6. No se podrá salir por la puerta de salida de emergencia excepto en caso estrictamente necesario   previo conocimiento y permiso del profesor.


	8. 
	6. 
	DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN
1. El departamento de orientación está al servicio de toda la comunidad educativa, para atender sus demandas.
2. Por lo general, la atención al profesorado se realizará en cualquier hora siempre que haya personal disponible (preferentemente la orientadora).
3. En cuanto a la atención al alumnado, la orientadora estará disponible en las horas del recreo. No obstante, siempre que haya alguien en el departamento se atenderá al alumnado (este debe tener permiso de su profesor para ausentarse del aula de referencia).
4. Para atender a las familias, la orientadora dispone de una hora para tal efecto. Es conveniente recordar a las familias que deben concertar una cita con antelación.
5. Además de estos horarios, la orientadora atiende cualquier demanda en horarios de tarde.


	9. 
	7. 
	DEPARTAMENTOS Y SEMINARIOS
1. Todos los miembros de los departamentos que hacen uso de dichas dependencias deben cuidar los recursos, documentos y las pertenencias en ellas depositadas.

2. Todos los miembros de los departamentos que hacen uso de dichas dependencias deben mantener la limpieza y el orden de las mismas.


	10. 
	8. 
	LABORATORIOS
Laboratorios de Física y de Química
3. Los alumnos deben llegar con puntualidad así como con todo el material para el desarrollo de la clase.
4. No se permitirá salir a ningún alumno de clase sin permiso del profesor.
5. El comportamiento dentro del Laboratorio debe ser en todo momento ordenado, de forma que cada grupo de alumnos tendrá asignada una mesa de trabajo.
6. Las diferentes mesas de trabajo deben estar perfectamente limpias al finalizar la sesión de trabajo, siendo responsable cada grupo de su zona de trabajo.
7. El orden y el respeto entre los alumnos debe ser la norma general, ya que la intolerancia, malos modos, bromas, etc. serán causa de amonestación.
8. Los alumnos cuidarán y respetarán el material del aula y seguirán las instrucciones de empleo del material.
9. Si algún alumno por tener un comportamiento inadecuado rompe o estropea algún instrumento o equipamiento del Laboratorio será responsable de su sustitución o arreglo.
10. El clima de clase debe favorecer la participación y respeto de todos.
11. Se expondrán en un cartel situado en un lugar visible las normas de seguridad e higiene.

Laboratorios de Biología-Geología
1. Los alumnos deben llegar con puntualidad así como con todo el material para el desarrollo de la práctica.
2. El comportamiento dentro del Laboratorio debe ser en todo momento ordenado y correcto.
3. No se permitirá salir a ningún alumno del Laboratorio sin permiso del profesor.
4. Las diferentes mesas de trabajo deben estar perfectamente limpias al finalizar la sesión de
5. trabajo,
6. El material de laboratorio sólo podrá ser utilizado con permiso del profesor/a, siguiendo las instrucciones del mismo. Si algún alumno/a por tener un comportamiento inadecuado rompe o estropea algún instrumento o equipamiento del Laboratorio será responsable de su sustitución o arreglo.
7. Al comienzo de la práctica se suministrará al alumno/a una ficha de trabajo que deberá ser completada, y entregada al profesor/a al finalizar la sesión.
8. Se expondrán en un cartel situado en un lugar visible las normas de seguridad e higiene.

Laboratorios de Selvicultura 
1. Es un aula de estudio de material vegetal, cinegético, edáfico y mineral.
2. Los alumnos  solamente pueden entrar en el aula acompañados del profesor salvo autorización expresa.
3. Es obligatorio el orden y el respeto de los materiales e instrumentos  por lo que una vez realizada la actividad, debe quedar todo guardado en las estanterías, armarios y neveras de donde se tomaron los materiales.
4. En el caso de utilizar instrumental de cristal u otro material de recepción, deberán lavarse previamente a ser guardados.
5. Cada alumno se responsabilizará de la mesa y taburete que ocupa informando de los daños de los mismos si los hubiera; en el caso de desperfectos producidos de forma voluntaria, se hará cargo de su reparación o reposición. Todo el mobiliario ha de quedar limpio antes de dejar el aula.
6. Se  utilizarán los equipos propios de laboratorio (lupas, microscopios, balanzas, etc…) siempre y cuando así lo considere el profesor y, al finalizar la actividad, serán recogidos en sus respectivas cajas y guardadas en los armarios.
7. Las actividades realizadas podrán ser llevadas por los alumnos siempre y cuando el profesor así lo considere y permita.
8. No se permite ni comer ni beber.
9. Jamás se utilizará la ducha de emergencia a no ser estrictamente necesario y previa consulta con el profesor.
10. Queda totalmente prohibido utilizar el lugar de trabajo (mesa, taburete, enchufe, etc…. ) en actividades distintas a las indicadas por el profesor responsable
11. El profesor se encargará de dejar siempre cerrado el aula  una vez finalizada la clase.


	11. 
	9. 
	TALLERES

Taller de Tecnología
1.Los alumnos deben llegar con puntualidad, así como con todo el material para el desarrollo de la clase (apuntes, libro, lapiceros, goma, regla...).
2.No se permitirá salir a ningún alumno de la clase sin permiso del profesor.
3.El comportamiento dentro del aula taller debe ser en todo momento ordenado, de forma que cada grupo de alumnos tendrá asignado una mesa de trabajo, por lo que ningún componente se moverá de la misma sin permiso previo. Además a cada grupo le corresponde un panel de herramientas y un lugar para almacenar el trabajo que se vaya realizando.
Siguiendo el orden de la lista de clase, cada día un alumno será el jefe de taller, que se encargará de: 
a) suministrar y recoger las herramientas que no están en los paneles de herramientas y que sean solicitadas por los compañeros.
b) Suministrar y recoger los trabajos que se van realizando al principio y al final de la sesión.
c) Indicar qué dos personas de forma ordenada siguiendo la lista de clase se encargan de limpiar cada día.
d) Comprobar al finalizar la clase que todo está ordenado y limpio y comunicar al profesor si todo está en perfecto estado.
4.Las máquina-herramientas sólo se utilizarán con permiso del profesor. En el caso de que algún grupo de alumnos necesite la misma máquina lo comunicará al profesor y esperará su turno en la mesa de trabajo.
5.El orden y el respeto entre los propios alumnos debe ser la norma general, ya que la intolerancia, malos modos, bromas, etc, serán causa de amonestación.
6.El incumplimiento de cualquiera de los puntos anteriores será causa de una sanción y se tomarán las medidas oportunas.
6.Todos los comportamientos, actitudes, reflejados en los puntos anteriores, son elementos a evaluar durante todo el curso. El clima de clase debe favorecer la participación y el respeto de todos. Se expondrá en un lugar visible del aula un cartel con normas referentes a la Seguridad e Higiene.
6.La rotura o desaparición de alguna herramienta o material por una incorrecta o injustificada utilización de la misma será causa de amonestación.

Talleres de la Familia Agraria 

1.Los alumnos solamente podrán acceder al taller mecánico acompañados del profesor responsable de la actividad. Se prohíbe  el acceso al mismo a los alumnos en solitario y a las personas ajenas salvo autorización expresa del responsable.
2.Se debe cumplir siempre las indicaciones establecidas en las señales y carteles informativos del taller, así como las indicaciones dadas por la/s persona/s responsables.
3.Todas las personas que realicen actividades en el taller y utilicen sus máquinas y herramientas deben vestir ropa de trabajo adecuada y guantes, así como los equipos de protección individual indicados para cada tarea.
4.Se debe mantener el orden y la limpieza en todo el local e instalaciones del mismo. En particular, se procederá a la limpieza inmediata en casos de derrames de líquidos y se evitará dejar materiales y otros elementos en zonas de tránsito que obstaculicen la labor.
5. Las máquinas y herramientas tienen una utilidad específica. No se utilizarán herramientas ni máquinas en labores distintas para las que están señaladas.
6.Antes de iniciar cualquier tarea, se debe verificar el correcto estado de las máquinas y herramientas a emplear, indicándose en caso contrario las deficiencias a la/s persona/s responsables para su reparación o inutilización.
7.Durante el trabajo se deben aplicar las técnicas adecuadas y seguras para cada tarea, manteniendo en su caso las distancias de seguridad respecto a otras personas y evitando en todo momento acciones que puedan poner en peligro tanto la seguridad propia como la de los demás. Nunca se deben realizar trabajos que supongan un sobreesfuerzo o posturas no ergonómicas.
8.Para la realización de trabajos se deben seguir siempre las instrucciones de la/s persona/s responsables. No se debe realizar ninguna tarea que suponga riesgos sin la formación adecuada.
9.Al finalizar la tarea se deberá limpiar y revisar las herramientas y máquinas utilizadas, así como guardarlas en sus lugares correspondientes. Asimismo, los materiales y líquidos se deben guardar en los lugares destinados para tal fin.
10.En caso de detectar cualquier anomalía o problema no se deben tomar decisiones individuales, si no que se informará a los responsables de la misma interrumpiendo la tarea inmediatamente.
11.- El orden, la limpieza y la información son imprescindibles para el buen funcionamiento del taller y para prevenir los riesgos asociados al trabajo.



	12. 
	8. 
	INVERNADEROS Y VIVEROS.

1.Los alumnos solamente podrán acceder a los viveros e invernaderos acompañados del profesor responsable de la actividad. Se prohíbe  el acceso a los mismos a los alumnos en solitario y a las personas ajenas salvo autorización expresa del responsable.
2.Para la realización de trabajos se deben seguir siempre las instrucciones de la/s persona/s responsables. No se debe realizar ninguna tarea que suponga riesgos sin la formación adecuada.
3.Todas las personas que realicen actividades en los invernaderos y viveros deben vestir ropa de trabajo adecuada y guantes, así como los equipos de protección individual si fuera necesario para tareas muy específicas.
4.Se deben mantener el orden y la limpieza en todas las instalaciones. En particular, se procederá a la limpieza inmediata en casos de derrames de líquidos (sobre todo si son productos fitosanitarios, herbicidas o tóxicos) y se evitará dejar materiales y otros elementos en zonas de tránsito.
5.No se utilizarán productos, herramientas ni materiales para labores distintas para las que están señaladas. Nunca se deberá manipular en los programadores de riego salvo expresa indicación de la/s persona/s responsables, así como en los sistemas de apertura y cierre de las instalaciones.
6.Cualquier deficiencia que sea detectada se le hará saber a la/s persona/s responsables para su reparación o inutilización y no se tomarán decisiones individuales sin consulta previa.
7.Durante el trabajo se deben utilizar los materiales y aplicar las técnicas adecuadas y seguras para cada tarea, se  mantendrán las distancias de seguridad respecto a otras personas y evitando en todo momento acciones que puedan poner en peligro tanto la seguridad propia como la de los demás. No se deben realizar tareas en posturas que supongan un sobreesfuerzo.
8.Al finalizar la tarea se deberá guardar los materiales no utilizados en la actividad, deshacerse de los materiales desechables utilizando para ello los contenedores, limpiar y revisar las herramientas  utilizadas, así como guardarlas en sus lugares correspondientes. Los materiales sólidos y líquidos se deben colocar en los lugares destinados para los mismos.
9.La correcta utilización de materiales y herramientas de trabajo, el respeto por las instalaciones, el orden, la limpieza y la información son imprescindibles para un buen funcionamiento y para prevenir los riesgos asociados al trabajo.


	13. 
	9. 
	FINCA DE PRÁCTICAS
1.El alumnado realizará prácticas en a finca siempre acompañado por un profesor/a..
2.Para la realización de trabajos se deben seguir siempre las instrucciones de la/s persona/s responsables. No se debe realizar ninguna tarea que suponga riesgos sin la formación adecuada.
3.Todas las personas que realicen actividades en la finca de prácticas deben vestir ropa de trabajo adecuada y guantes, así como los equipos de protección individual si fuera necesario para tareas específicas.
4.Se deben mantener el orden y la limpieza en todo el monte. En particular, se procederá a la limpieza inmediata en casos de derrames de líquidos (combustible de las máquinas o aceite) y se evitará dejar materiales y otros elementos en zonas de tránsito.
5.No se utilizarán productos, herramientas ni materiales para labores distintas para las que están señaladas.
6.Cualquier deficiencia que sea detectada se le hará saber a la/s persona/s responsables para su reparación o inutilización y no se tomarán decisiones individuales sin consulta previa.
7. Durante el trabajo se deben utilizar los materiales y aplicar las técnicas adecuadas y seguras para cada tarea, se mantendrán las distancias de seguridad respecto a otras personas y evitando en todo momento acciones que puedan poner en peligro tanto la seguridad propia como la de los demás. No se deben realizar tareas en posturas que supongan un sobreesfuerzo.
8.- Al finalizar la tarea se deberá guardar los materiales no utilizados en la actividad, deshacerse de los materiales desechables utilizando para ello los contenedores, limpiar y revisar las herramientas utilizadas, así como guardarlas en sus lugares correspondientes. Los materiales sólidos y líquidos se deben colocar en los lugares destinados para los mismos.
9.- La correcta utilización de materiales y herramientas de trabajo, el respeto por las instalaciones, el orden, la limpieza y la información son imprescindibles para un buen funcionamiento y para prevenir los riesgos asociados al trabajo


	14. 
	10. 
	
AULAS ESPECÍFICAS

Aula de Geografía e Historia

1. Al confeccionar el horario para el uso del aula se dará preferencia a las materias de Historia del Arte y Geografía de 2º de Bachillerato.
2. Se procurará asignar una hora a la semana para cada grupo.
3. El profesor que haya utilizado el aula se encargará de cerrarla; para ello todos los miembros del Departamento tendrán una copia de la llave.

Aulas de Informática

Para el uso del aula fuera de horario es necesario apuntarse en el horario expuesto en el tablón de la sala de profesores. Queda prohibido el uso de las aulas de informática en las guardias.
El comportamiento dentro del aula de informática debe ser en todo momento ordenado, de forma que cada alumno/a tendrá asignada una mesa de trabajo, por lo que nadie se moverá de la misma sin permiso previo.
Cada alumno será responsable del equipo que se le adjudique para su utilización (siempre el mismo), así como de su correcta utilización (una vez que los alumnos/grupos estén puestos en un ordenador no deben cambiarse a otro). Cada alumno/a será el encargado de, al comienzo de cada clase, verificar el estado del ordenador y apuntarse en la hoja que al efecto está situada al lado de cada ordenador. Asimismo, debe comunicarlo al profesor/a con objeto de aclarar posibles malentendidos y buscar responsabilidades. Al finalizar la clase revisarán nuevamente el estado del ordenador y anotar posibles incidencias así como comunicarlo de inmediato al profesor y al responsable del aula.
Si algún alumno rompiera “físicamente” por desidia o mala utilización algún equipo o componente, será responsable de su restitución o arreglo, no pudiendo utilizar durante el tiempo que ello dé lugar, ningún otro equipo. Hay que mantener el material informático en perfecto estado: ratones, alfombrillas, impresoras, etc.
No se puede borrar ningún programa ni archivo de los discos duros que haya sido creado por un tercero.
Los trabajos realizados por los alumnos/as que se deseen archivar se archivarán en sus dispositivos, y no en el disco duro del ordenador sin autorización expresa del profesor (se recomienda que aquellos archivos que se “necesiten” copiar en los discos duros sea dentro de un directorio, y nunca en el directorio raíz y serán siempre supervisados por el profesor y se verificarán con un antivirus los discos de nueva utilización).
Queda totalmente prohibida la modificación de la configuración de los ordenadores considerando tal hecho como una destrucción del material.
No está permitido acceder a juegos con los equipos. Si algún alumno termina antes la tarea obligatoria, debe pedir tarea extra al profesor, o repasar cuestiones atrasadas, pero en ningún momento debe permanecer ocioso.
Queda prohibido acceder a chats y páginas no recomendables en Internet. Únicamente se podrá acceder a las páginas necesarias para la realización de los trabajos, con el conocimiento del profesor y expresa autorización.
Queda prohibido colocar la mano sobre la pantalla del ordenador.
Al acabar la clase se comprobará que todos los equipos se encuentran apagados. El ordenador debe apagarse desde el sistema operativo Windows (Inicio+Apagar Sistema) y nunca directamente darle al botón de encendido (previamente se comprobará que se han cerrado todas las aplicaciones abiertas).

Aulas de Plástica (incluye Laboratorio de Fotografía)

Además de todas aquellas adecuadas al buen funcionamiento de cualquier aula – grupo (llevar el material necesario, llegar con puntualidad, no levantarse ni ausentarse sin permiso, etc...) se establecen las siguientes normas:
Normas de uso del aula de plástica
Respetar las instrucciones de uso de material (gubias, tijeras, calibres, etc.) dadas por el profesor/a.
Cuidado y respeto de todo el material disponible en el aula.
Cuidado y respeto del mobiliario (tórculos, caballetes, armarios, fregaderos, etc.).
Cuidado y respeto de todo trabajo (ejercicios, láminas, etc.) expuesto o almacenado en el aula, así como del material personal de trabajo que dejan los alumnos en los armarios y secaderos. 
Las diferentes mesas de trabajo deben estar perfectamente limpias al finalizar la clase, siendo responsable cada grupo de su zona de trabajo.
Al final de la sesión los responsables de limpieza procederán a limpiar y ordenar la clase, comunicando al profesor cuando queda todo en perfecto estado. También deberán comunicar si se ha producido algún desperfecto.

Normas de uso del laboratorio de fotografía
Respetar las instrucciones de uso de material (cámaras, cargador, cubetas, tijeras, pinzas, etc.) dadas por el profesor/a.
Cuidado y respeto de todo el material disponible en el aula.
Cuidado y respeto del mobiliario (ampliadoras, cortinas, armarios, fregaderos, etc.).
Cuidado y respeto de todo trabajo (ejercicios, positivados, negativos, copias, ampliaciones, etc.) expuesto o almacenado en el aula, así como del material personal de trabajo que dejan los alumnos en los armarios y secaderos. 
Para evitar interrupciones en el proceso de revelado se prohibirá todo acceso o salida del laboratorio hasta que lo permita el profesor/a.  
Las diferentes mesas de trabajo deben estar perfectamente limpias al finalizar la clase, así mismo, todos los líquidos deberán estar recogidos en los tanques y los recipientes cerrados, siendo responsable cada grupo de su zona de trabajo.
Al final de la sesión los responsables de limpieza procederán a limpiar y ordenar el laboratorio, comunicando al profesor cuando queda todo en perfecto estado. También deberán comunicar si se ha producido algún desperfecto.

 Aulas de Administrativo

Los ciclos formativos de Administrativo se imparten en el sótano del IES en las aulas siguientes:
· Aula específica de Informática.
· Aula de Iniciación Profesional.
· Aulas de los ciclos de Grado Medio de Gestión Administrativa y de Grado Superior de Administración y Finanzas.

Normas específicas de todas ellas:

11. Las aulas serán utilizadas exclusivamente por los alumnos de los Ciclos Superiores de Administrativo y por los alumnos de la ESO que cursen alguna de las materias optativas impartidas por el Departamento.
12. Se dará siempre preferencia a los módulos de Aplicaciones Informáticas tanto de Grado Medio como de Grado Superior, el resto del horario se adjudicará según necesidades, dando prioridad a los módulos que precisen el uso de los equipos informáticos para impartir todas o parte de las unidades de trabajo.
13. Cada alumno será responsable del equipo que se le adjudique para su utilización, que será siempre el mismo, así como de su correcto uso.
14. El ordenador del profesor no será utilizado por los alumnos, excepto en casos puntuales y por orden del mismo.
15. Al inicio de clase el alumno verificará el funcionamiento del equipo y de encontrar alguna anomalía lo comunicará de inmediato al profesor, que procederá a la revisión del equipo y si procede se anotará en las hojas de incidencias disponibles en el aula.
16. Los alumnos no cambiarán de sitio ningún equipo ni mobiliario del aula, sin permiso previo del profesor.
17. Cada alumno aportará la unidad de almacenamiento que proceda para guardar los trabajos realizados en el aula, es conveniente que este dispositivo se utilice exclusivamente dentro del centro, para evitar virus, etc.
18. Los alumnos no pueden instalar programas o aplicaciones en los equipos, ni podrán realizar modificaciones en cuanto a configuración de equipos, estos actos son sancionados como falta grave.
19. Si algún alumno rompiera “físicamente” por desidia o mala utilización algún equipo o componente o bien mobiliario del aula, será responsable de su restitución o arreglo.
20. Queda totalmente prohibido comer en el aula, y por supuesto no pueden depositarse bolsas de aperitivos, chicles, etc., en las mesas o en los equipos.
21. No se pueden poner contraseñas en el ordenador.
22. Para proceder a la impresión será necesario el consentimiento del profesor responsable.
23. Prohibición del uso de Internet para juegos, Chat, foros, así como el acceso a páginas no recomendadas o no indicadas por el profesor responsable.
24. Al terminar las clases se comprobará el funcionamiento de los equipos y se procederá al apagado de los mismos de forma correcta, así como la colocación correcta del mobiliario usado (sillas, etc.)
25. En la última hora de la mañana, el profesor comprobará que quedan apagados todos los equipos y cortará la electricidad a través del interruptor general.

 Aula de Música

El mobiliario del aula deberá quedar en el mismo orden para su posterior utilización por otro curso (sillas, mesas, pizarra, instrumentos…)
Las llaves del aula se encuentran en conserjería y se deberán dejar allí al finalizar la clase para el siguiente profesor.
El material deteriorado deberá ser repuesto o reparado, corriendo los gastos a cargo del alumno/a responsable del daño.
El material audiovisual (video, televisor, equipo de música) será manipulado solamente por los profesores/as.
El profesor comprobará una vez finalizada la clase  que el aula está en perfecto estado y correctamente ordenada.
Las guardias de Música se harán en el aula ordinaria de cada grupo, en ningún caso en el aula de Música.
Cuando sea  necesario utilizar instrumentos musicales, cada alumno cogerá el instrumento que le sea asignado por el profesor  y al finalizar la práctica lo colocará en su lugar.
La conducta en el aula de Música está sujeta a las normas generales del centro.

Laboratorio de Inglés

El uso del laboratorio de idiomas queda restringido únicamente a los profesoras/es de los Departamentos de Idiomas.
Cada alumno/a se sentará en el lugar que le corresponda por su número de clase y se responsabilizará del material que se encuentre en su puesto.
El profesor comprobará una vez finalizada la clase que el aula está en perfecto estado y correctamente ordenada.
El material deteriorado deberá ser repuesto o reparado, corriendo los gastos a cargo del alumno/a responsable del daño.
El material audiovisual (laboratorio, video, televisor, equipo de música) será manipulado solamente por los profesores/as.
Para utilizar el laboratorio por otros departamentos será con conocimiento y responsabilidad de los Departamentos de Idiomas.

Aula de Francés

· El uso del aula de francés queda restringido únicamente a los profesores/as del Departamento de Francés.
· Cada alumno se sentará en el lugar que le corresponda durante todo el curso  y se responsabilizará de su mesa y de su silla.
· El profesor comprobará una vez finalizada la clase que el aula está en perfecto estado y correctamente ordenada.
· El material deteriorado deberá ser repuesto o reparado, corriendo los gastos a cargo del alumno/a responsable del daño.
· El material audiovisual (televisión y reproductor DVD, equipo de música) será manipulado únicamente por los profesores/as del Departamento de Francés.

Aula de ordenadores del aulario de Selvicultura:
1. El aula se deberá solicitar con antelación, para ello se dispone de una plantilla semanal en la sala de profesores en la que se indicará el día de su utilización, el profesor y el grupo de alumnos.
2. Tan sólo podrá abrir el aula el profesor solicitante de la misma y siempre deberá quedar cerrada, tras su uso, previo orden de mobiliario y el apagado de todos y cada uno de los ordenadores utilizados tanto el CPU como la pantalla.
3. Cada alumno o alumna se hará responsable del equipo que utilice, debiendo comunicar las anomalías que surjan. Si por una mala utilización o de forma voluntaria, se rompiera o se produjera desperfectos en alguno de los ordenadores, el alumno responderá de su arreglo e incluso restitución. Se incluye en este apartado, a materiales informáticos como ratones, alfombrillas, impresoras, etc..
4. El alumnado, podrá buscar información solicitada por el profesor y guardar la misma en cualquier soporte informático como externo, o bien en las nubes personales (archivos personales de moodle, drive, dropbox, etc. 5. Queda expresamente prohibido:
· Acceder a juegos, a chats u otras páginas no recomendables.
· Introducir materiales extraños y no propios en las ranuras de las disqueteras.
· Comer o beber.
· Modificar la ubicación del cableado.
· Manipular las cajas de interruptores.
6. El áula estará disponible para el alumnado durante las horas de apertura de Centros.


Normas de uso de las instalaciones propias del área de Educación Física y Deportes

1. El gimnasio
El uso del gimnasio se rige, en general, por las mismas normas relativas a conservación y limpieza de un aula, pero además:
a) El gimnasio permanecerá cerrado fuera de las horas de Educación Física
b) No podrá usarse el gimnasio fuera de las horas de Educación Física salvo permiso explícito de uno de los profesores del departamento
c) Los alumnos / as así como los profesores / as deberán colaborar activamente en la conservación y mejora, en lo posible, de dicha instalación 
d) Es decisión del Departamento de Educación Física, en base a lo presupuestado, la renovación, préstamo o eliminación de los equipamientos y materiales situados en el gimnasio

2. Pistas polideportivas externas

Por su carácter de uso público, las pistas polideportivas externas se regirán por las normas de uso de las instalaciones comunes.
Durante las horas de Educación Física se rigen, en general, por las mismas normas relativas a conservación y limpieza de un aula, pero además:

a) No podrán usarse en horas lectivas por otras áreas salvo permiso explícito del equipo directivo coordinado con el Departamento de Educación Física
b) Para su uso en horas lectivas siempre tendrá prioridad el Departamento de Educación Física, por tratarse de una de sus aulas naturales
c) Los alumnos / as así como los profesores / as deberán colaborar activamente en la conservación y mejora, en lo posible, de dicha instalación

3. Vestuarios, almacenes y departamento

A estas instalaciones sólo podrán acceder los miembros del Departamento de Educación Física, alumnos/as con permiso de sus profesores o, en casos necesarios, personal no docente (conserjería) y equipo directivo. Durante las horas de Educación Física se rigen, en general, por las mismas normas relativas a conservación y limpieza de un aula, pero además:

a) Permanecerán cerradas fuera de las horas de Educación Física
b) Los alumnos / as así como los profesores / as deberán colaborar activamente en la conservación y mejora, en lo posible, de dicha instalación
c) El centro velará por su óptimo funcionamiento así como por la obtención de recursos necesarios para su correcta utilización. 

Aulas de apoyo

El centro cuenta con tres aulas de apoyo dedicadas a Pedagogía terapéutica, Audición y Lenguaje, y fisioterapia, cuyo uso queda sujeto a una serie de normas mínimas de actuación, por tanto, tendremos en cuenta los siguientes aspectos:

a) Se procurará, en todo momento, mantener el orden y limpieza de las mismas.

b) Se cuidará el material del aula y se respetará el mobiliario existente: mesas, sillas, armarios, pizarra, ordenador,…

c) Si un alumno rompe o estropea algo será el responsable de su sustitución o arreglo.

d) Los  alumnos y los profesores colaborarán de forma activa en la conservación y mejora del centro y de sus materiales.

e) La mesa de trabajo deberá estar perfectamente limpia al finalizar la clase, está terminantemente prohibido escribir en la mesa.

f)  Los alumnos deben llegar con puntualidad y con todo el material que sea necesario para el desarrollo de las clases.

g) Si en el recreo se utilizasen estas aulas con los alumnos castigados, el profesor encargado comprobará que todo quede en perfecto estado después de su uso.

h) El aula de Fisioterapia es de uso exclusivo, los materiales que allí se encuentran deberán de estar en perfecto estado; la moqueta no debe pisarse puesto que destina a la realización de actividades específicas con los alumnos de necesidades educativas especiales con problemas motóricos.

i) Las aulas de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje se utilizarán para los apoyos de PT y AL con los alumnos con necesidades educativas especiales. Si estuviesen libres podrán realizarse en ellas reuniones y entrevistas con padres, alumnos y/o profesores (previa solicitud al Departamento de Orientación).

Aulas de desdoble
· El uso de dichas aulas será determinado por la Dirección del Centro al comienzo del curso escolar. 
· En caso de querer utilizar dichas aulas cuando están libres hay que solicitarlo en Jefatura de Estudios.


	15. 
	26. 
	RECURSOS TÉCNICOS
1. Las herramientas y máquinas de uso mecánico, agrícola y forestal, se encentran recogidas en las aulas taller: las herramientas pequeñas manuales o mecánicas en armarios específicos, en baldas o  sobre soportes; los tractores y aperos, dentro de los talleres o bajo-cubierta.

2. Los alumnos pueden utilizar herramientas y máquinas siempre y cuando lo estime oportuno el profesor.

3. Para la utilización de herramientas y máquinas, el alumnado deberá utilizar siempre la ropa de trabajo (como mínimo la funda, los guantes o trajes y calzado de protección).

4. El profesor, anotará en una libreta la relación de los alumnos que utilizan las herramientas o máquinas haciéndoles responsables de la devolución de las mismas  exigiendo el perfecto estado de su limpieza y colocación; cualquier anomalía, debe ser comunicada al profesor para que se tenga conocimiento y su posterior arreglo si fuera preciso. Cualquier destrozo realizado por el alumnado de forma voluntaria será considerado como falta grave por lo que tendrá que abonar la cuantía del arreglo o en su defecto reemplazarla.

5. Se considera aconsejable que los alumnos que utilicen los tractores, posean el carné de conducir de vehículos clase B.

6. El alumnado no podrá subirse a los tractores, ni ponerlos en marcha ni acoplar apero alguno a no ser que sea a requerimiento del profesor y siempre en  presencia del mismo; 

7. Cuando sea necesario el rellenado de combustible o mezcla en herramientas y/o  máquinas, el alumnado deberá comunicárselo al profesor. Todos los envases de combustible, han de quedar cerrados una vez utilizados y colocados en su lugar correspondiente. 

8. El despiece y montaje de una máquina o herramienta se realizará si el profesor lo estima oportuno.

9. Las herramientas o máquinas consideradas como peligrosas en su uso, sólo serán utilizadas en presencia del profesor.

10. El derrame de líquidos, combustibles, grasa, etc… en los talleres o aulas- taller, deberá limpiarse de inmediato.

11. El vehículo todo terreno estará disponible para el uso del I.E.S. y debe ser conducido por el personal de mantenimiento y/o profesorado del Dpto. de Actividades Agrarias  para el trasporte de materiales, herramientas y máquinas desde las aulas taller a fincas de prácticas y viceversa. Si fuera estrictamente necesario, y puntualmente, se podría trasladar en él a un número de alumnos no superior a seis.


	16. 
	27. 
	TABLONES DE ANUNCIOS Y PUNTOS DE INFORMACIÓN

Se dispondrán los siguientes tablones de anuncios, tanto en el centro como en el edificio de Selvicultura:

	LOCALIZACIÓN
	ASUNTO
	ENCARGADO/A
	PERIODIZACIÓN

	Sala de Profesores
	Cursillos
	Coordinador/a del CPR
	Semanal

	
	Sindicatos
	Dirección
	Semanal

	
	Información Dirección y Administración
	Dirección
	Semanal

	
	Petición de aulas de audiovisuales
	Coordinador de audiovisuales
	Semanal

	
	Actividades Complementarias y Extraescolares 
	Jefe Departamento de Extraescolares
	Semanal

	Jefatura de Estudios
	Petición del Salón de Actos
	Jefe de Estudios
	Semanal

	Sala de Profesores
	Petición de Biblioteca
	Coordinador de Biblioteca
	Semanal

	Aulas 
	Contenidos Mínimos
	Profesorado
	Anual

	
	Criterios de evaluación
	Profesorado
	Anual

	
	Calendario de exámenes
	Delegado/a
	Semanal

	Pasillos
	Información alumnado
	Dirección
	Semanal

	
	Sindicato de estudiantes
	Dirección
	Semanal

	
	Apertura de Centro comunidad
	Jefe Departamento de Extraescolares
	Semanal

	
	Noticias del municipio
	
	Semanal

	
	Noticias del centro
	Profesorado, Dirección
	Semanal

	
	Exámenes y notificaciones a alumnos  con materias pendientes
	Profesorado
	Semanal




	17. 
	28. 
	PASILLOS Y ESCALERAS

1. Los pasillos y escaleras sólo serán utilizados para trasladarse a las aulas, o al patio u otras dependencias (biblioteca, informática....) en el recreo. 
2. En ningún caso el alumnado podrá permanecer en pasillos o escaleras en horario escolar.
3. Durante el recreo los alumnos sólo podrán permanecer en el pasillo que comunica la cafetería con la puerta principal, y podrán utilizar el pasillo que conduce a la biblioteca o al aula de informática para trasladarse a dichas dependencias, no pudiendo permanecer en dicho pasillo.


	18. 
	29. 
	SERVICIOS Y ASEOS
1. Los baños de alumnos/as permanecen abiertos antes del inicio de la primera clase de la mañana, durante el recreo y al finalizar la jornada escolar.
2. En el resto de la jornada lectiva el alumno/a que necesite acudir al baño debe pedir en Conserjería que abran la puerta. 
3. El profesorado dejará constancia en el parte de clase del nombre del alumno/a y el período de ausencia del aula de los mismos.


	19. 
	30. 
	CAFETERÍA
1. Los usuarios de la cafetería deben mantener en todo momento un comportamiento correcto: sentarse de manera correcta, no hacer ruido, tirar la basura en las papeleras. Contravenir esta última disposición podrá ser penalizado con la obligación de ayudar a la limpieza de la cafetería al final del recreo.
2. No están autorizados los juegos de cartas en las instalaciones del Centro.
3. Los alumnos sólo podrán acudir a la cafetería durante los recreos, o en horario de clase con el permiso del profesor. 
4. El profesorado que observe a un alumno en la cafetería durante horario lectivo comunicará en Jefatura de Estudios el hecho, y se impondrá un informe de apercibimiento.



	20. 
	31. 
	CONSERJERÍA
1. Los profesores entregarán siempre que sea posible los materiales a fotocopiar con antelación, y no encargarán fotocopias durante los recreos.
2. Los alumnos sólo podrán realizar fotocopias durante los recreos, o en horario de clase con el permiso del profesor y siempre de uno en uno.
3. La habitación anexa a Conserjería no podrá ser utilizada en ningún caso por el alumnado, ya que está reservada para material y llamadas telefónicas del personal del Centro.
4. Se considera conveniente, dadas las reducidas dimensiones de la Conserjería,  realizar los trámites  a través de la ventanilla.
5. Todo el material depositado en Conserjería, deberá ser solicitado y devuelto al personal de Conserjería, que tomará nota de su destino.



	21. 
	32. 
	PATIOS Y ZONAS DE RECREO
1. Los patios sólo pueden ser utilizados por el alumnado durante los recreos.

2. Deben ser mantenidos en buen estado de limpieza, tirar basura al suelo será sancionado con la obligación de colaborar en la limpieza del patio durante recreos.

3. Durante los períodos lectivos sólo podrán ser utilizados por los profesores de educación física, o de otras asignaturas siempre que lo soliciten previamente en Jefatura de Estudios y tenga una finalidad didáctica.





COMISIÓN DE CONVIVENCIA

FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA

Según el decreto mencionado al principio del PIC las funciones de la comisión de convivencia son las siguientes:


a) Dinamizar a todos los sectores de la comunidad educativa para su participación en el proceso de elaboración, implementación y revisión del Plan integral de Convivencia del centro.
b) Realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan Integral de Convivencia y proponer al Consejo escolar las mejoras que considere oportunas.
c) Recibir las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos.
d) Impulsar acciones dirigidas a la promoción de la convivencia pacífica, y especialmente, al fomento de actitu- des para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, el respeto a las diferentes identidades de género y orientaciones sexuales, la prevención de la violencia de género, la igualdad de trato de todos los miembros de la comunidad educativa y la resolución pacífica de conflictos.
e) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todas las personas integrantes de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro.
f) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, favorezcan la equidad y faciliten el acceso, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado, mediante la elaboración de planes de acción positiva que posibiliten la inclusión de todos los alumnos y alumnas.
g) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones educativas en los términos que hayan sido impuestas.
h) Proponer al Consejo escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro.
i) Dar cuenta al pleno del Consejo escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas.
j) informar al Consejo escolar sobre el desarrollo de la convivencia positiva en el centro y la aplicación de las normas.
k) Cualesquiera otras que se establezcan en las normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro.Cód. 2019-01286










      FORMACIÓN MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
     
	QUIENES
	ACTUACIONES

	Departamento de Orientación
	Sesiones de tutoría destinadas al conocimiento del PIC por parte del alumnado.


	AMPA
	Reuniones con las familias a lo largo del curso de información sobre el PIC.

	Consejo Escolar
	Los miembros informarán a sus respectivos colectivos de los aspectos más relevantes del PIC.

	Equipo Directivo
	Fomentar la difusión del PIC a través de diferentes medios (WEB, tablones de anuncios…).

	PTSC
	Fomentar la formación de un grupo de mediadores constituido por alumnos del Centro.


     
             


DIFUSIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA

0. El PIC se comunicará a todas las familias, en las reuniones con los tutores al principio del curso. Por otra parte se trabajará con el alumnado en las sesiones de tutoría. 

0. El PIC ha de ser referencia para educar tanto en el centro como en las familias porque proporciona seguridad a éstas, que ven cómo se trabaja en la educación de sus hijos/as y porque ofrece pautas para que se tengan en cuenta también en la educación familiar, uniendo fuerzas en la misma línea.

3.  A través de la página web 
https://alojaweb.educastur.es/web/iesconcejodetineo)


SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA

1. La Comisión de convivencia del Consejo escolar será la encargada de realizar el seguimiento del Plan Integral de Convivencia y de proponer las medidas que considere oportunas. 

1. La Jefatura de Estudios elaborará sendos informes trimestrales para analizar y evaluar la convivencia y disciplina y el absentismo del alumnado, realizados a partir de los datos que figuren en el registro de incidencias y sanciones y en el registro de faltas de asistencia del programa Sauce.

1. Cuestionario fin de curso on line.

1. En los diversos informes y memorias que realice la comunidad educativa al finalizar el curso se incluirá una valoración del estado de la convivencia y el absentismo. Los aspectos relevantes obtenidos a partir de estos datos se incluirán en la Memoria final de curso. 
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